
 Naciones Unidas  A/66/724

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
1 de marzo de 2012 
Español 
Original: inglés 
 
 

 

12-24903 (S)    280312    180412 
*1224903*  
 

Sexagésimo sexto período de sesiones 
Tema 146 del programa 
Aspectos administrativos y presupuestarios de 
la financiación de las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz 

 
 
 

  Presupuesto de la Base Logística de las Naciones Unidas 
en Brindisi (Italia) para el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 
 
 

  Informe del Secretario General 
 
 

Índice 
 Página

I. Objetivo y resultados previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

A. Generalidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

B. Hipótesis de planificación e iniciativas de apoyo de la misión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

C. Cooperación regional entre misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

D. Alianzas de colaboración y coordinación con los equipos en los países . . . . . . . . . . . . 13

E. Marcos de presupuestación basada en los resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

II. Recursos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

A. Generalidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

B. Contribuciones no presupuestadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

C. Aumento de la eficacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

D. Factores de vacantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

E. Capacitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

III. Análisis de las diferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51



A/66/724  
 

12-24903 2 
 

V. Resumen de las medidas adoptadas para aplicar las decisiones y solicitudes hechas por la 
Asamblea General en su resolución 65/289 y las solicitudes y recomendaciones de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto refrendadas por la 
Asamblea, y las de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51

 Anexos 

 I. Definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

 II. Organigrama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

 



 A/66/724
 

3 12-24903 
 

 Resumen 
 El presente informe contiene el presupuesto de la Base Logística de las 
Naciones Unidas (BLNU) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 
el 30 de junio de 2013, que asciende a 70.461.600 dólares. 

 En el presupuesto se prevé el despliegue de 145 funcionarios de contratación 
internacional y 305 de contratación nacional, incluidas plazas temporarias. 

 El total de necesidades de recursos para la BLNU durante el ejercicio 
económico comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 se ha 
relacionado con el objetivo de la Base Logística mediante los marcos basados en los 
resultados que se exponen en el componente de apoyo. 

 Las explicaciones de las diferencias en los niveles de recursos, tanto humanos 
como financieros, se han vinculado, cuando procede, con determinados productos 
previstos por la misión. 
 

Recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos. Ejercicio económico comprendido entre el 1 de julio 
y el 30 de junio.) 

 

Diferencia 

Categoría de gastos 
Gastos 

(2010/11)

Fondos 
asignados 
(2011/12)

Estimaciones 
de gastos 
(2012/13) Monto Porcentaje 

Personal civil 34 185,2 40 477,8 43 818,7 3 340,9 8,3 

Gastos operacionales 33 931,5 28 034,7 26 642,9 (1 391,8) (5,0) 

 Necesidades en cifras brutas 68 116,7 68 512,5 70 461,6 1 949,1 2,8 

Ingresos en concepto de contribuciones 
del personal 5 374,3 6 249,9 6 044,4 (205,5) (3,3) 

 Necesidades en cifras netas 62 742,4 62 262,6 64 417,2 2 154,6 3,5 

Contribuciones voluntarias en especie 
(presupuestadas) – – – – – 

 Total de necesidades 68 116,7 68 512,5 70 461,6 1 949,1 2,8 
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Recursos humanosa 
 
 

 

Obser-
vadores 

militares 

Contin-
gentes 

militares 

Policía 
de las 

Naciones 
Unidas

Unidades 
de policía 

consti-
tuidas

Personal 
inter-

nacional
Personal 
nacional

Plazas 
tempo-
rariasb

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas 

Personal 
proporcio- 

nado por los 
gobiernos 

Obser-
vadores 

electora-
les civiles Total

Oficina del Director     

Aprobados 2011/12 – – – – 13 11 7 – – – 31

Propuestos 2012/13 – – – – 12 15 – – – – 27

Servicio de Apoyo de la Base     

Aprobados 2011/12 – – – – 12 83 6 – – – 101

Propuestos 2012/13 – – – – 11 85 – – – – 96

Servicio Logístico     

Aprobados 2011/12 – – – – 23 115 – – – – 138

Propuestos 2012/13 – – – – 34 122 – – – – 156

Servicio de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información, 
Brindisi (Italia) 

   

 

Aprobados 2011/12 – – – – 15 42 – – – – 57

Propuestos 2012/13 – – – – 14 42 – – – – 56

Servicio de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información, 
Valencia (España) 

   

 

Aprobados 2011/12 – – – – 8 14 – – – – 22

Propuestos 2012/13 – – – – 10 14 – – – – 24

Sección de Gestión de 
Recursos Humanos sobre el 
Terreno, Valencia (España) 

   

 

Aprobados 2011/12 – – – – – – – – – – –

Propuestos 2012/13 – – – – 6 18 16 – – – 40

Dependencias arrendatarias     

Aprobados 2011/12 – – – – 47 5 – – – – 52

Propuestos 2012/13 – – – – 46 5 – – – – 51

Total     

Aprobados 2011/12 – – – – 118 270 13 – – – 401

Propuestos 2012/13 – – – – 133 301 16 – – – 450

Cambio neto – – – – 15 31 3 – – – 49
 

 a Representa la dotación máxima autorizada o propuesta. 
 b Con cargo a los fondos para personal temporario general. 

 
 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección IV 
del presente informe. 
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 I. Objetivo y resultados previstos 
 
 

 A. Generalidades 
 
 

1. El primer almacén del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz fue el Almacén de Suministros de las Naciones Unidas, situado inicialmente en 
Nápoles y posteriormente trasladado a Pisa (Italia). El Almacén de Suministros se 
estableció en 1956 para recibir los activos que quedaron disponibles tras el cierre de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas. La Base Logística de las Naciones 
Unidas (BLNU) inició sus operaciones a finales de 1994 en Brindisi (Italia). 

2. El memorando de entendimiento relativo a la utilización de los bienes e 
instalaciones de Brindisi por las Naciones Unidas fue suscrito por el Secretario 
General e Italia el 23 de noviembre de 1994. El 7 de diciembre de 2001 se firmó la 
primera adición del memorando, relativa a la donación de otros tres almacenes, y el 
4 de agosto de 2008 se firmó la segunda adición, referente a la transferencia por el 
Gobierno de Italia a la BLNU de nuevas instalaciones y terrenos. La tercera adición, 
relativa a la transferencia de seis edificios y un terreno sin edificar, se firmó el 23 de 
noviembre de 2011. 

3. En 2012/13 continuará el proceso de reestructuración de la BLNU como 
Centro Mundial de Servicios, que comenzó en 2010/11 como parte de la estrategia 
global de apoyo a las actividades sobre el terreno. Se propone reforzar el Centro 
Mundial de Servicios en 2012/13 como entidad unificada integrada por la BLNU y 
la Base de Apoyo de las Naciones Unidas en Valencia (España), con una estructura 
funcional basada en dos capacidades principales: servicios de apoyo y gestión de la 
cadena de producción y distribución. En el informe del Secretario General sobre el 
presupuesto de la BLNU para 2011/12 (A/65/760) se describen las tres fases de la 
reestructuración de la Base Logística como Centro de Servicios Mundiales, 
conforme al calendario que figura en el anexo II del informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto contenido en el documento 
A/65/743/Add.12. El principal objetivo de la primera fase, que se corresponde con 
el ejercicio económico 2011/12, era la consolidación y racionalización de la 
capacidad y las funciones de apoyo de la BLNU en los tres servicios de la BLNU; la 
segunda fase, que se corresponde con el ejercicio económico 2012/13, se centra en 
la transferencia de la gestión de las existencias para el despliegue estratégico, la 
gestión general de los activos y las existencias y la mejora de la cadena mundial de 
producción y distribución en general. En este contexto, la adopción e introducción 
del concepto de almacenamiento centralizado se traducirá en una mayor eficiencia; 
entre otras cosas, conllevará una mejor utilización del espacio, una reducción de las 
existencias de inventario, una mayor rotación de las existencias y un uso más eficaz 
de los recursos humanos. Esto sentará las bases para la tercera fase, que se centrará 
en la prestación de servicios de apoyo mediante conjuntos de servicios y módulos 
para atender las necesidades de apoyo de las misiones durante todo su ciclo y, 
cuando proceda, durante su transición de entidades encargadas del mantenimiento 
de la paz a entidades encargadas de la consolidación de la paz. La Base de Apoyo en 
Valencia rinde cuentas al Director del Centro Mundial de Servicios y, aunque goza 
de autonomía funcional en cuanto centro activo secundario de telecomunicaciones y 
datos para las operaciones de paz, es un componente integral del Centro. 

4. El objetivo del Centro Mundial de Servicios es garantizar la eficiencia y la 
eficacia de las operaciones de paz. Dentro de ese objetivo general, durante el 
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ejercicio presupuestario el Centro contribuirá a alcanzar un logro previsto 
consiguiendo ciertos productos clave relacionados con él, según se indica en los 
marcos que figuran a continuación. Estos marcos se agrupan en las siguientes 
esferas funcionales: Servicio de Apoyo de la Base; Servicio Logístico; Servicio de 
Comunicaciones y Tecnología de la Información; y Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno. 

5. El logro previsto permitiría cumplir el objetivo del Centro Mundial de 
Servicios y los indicadores de progreso miden los progresos realizados para alcanzar 
dicho logro durante el ejercicio presupuestario. Los recursos humanos del Centro, 
en número de personas, se han asignado al componente de apoyo. 

6. La BLNU en Brindisi ocupa una superficie total de 546.295 m2 y consta de 19 
almacenes, 18 talleres y 19 edificios de oficinas y capacitación de diversas 
dimensiones, proporcionados por el Gobierno de Italia como instalaciones de uso 
exclusivo de las Naciones Unidas. Además, la Base de Apoyo en Valencia consta de 
tres edificios de operaciones y de oficinas proporcionados por el Gobierno de 
España, un centro de carga y descarga y una zona de control de acceso de peatones y 
vehículos, en una superficie total de 43.621 m2. El Gobierno de España ha 
finalizado la construcción de un centro activo secundario y la segunda fase del 
establecimiento de la Base de Apoyo concluyó con la instalación del equipo de 
propiedad de las Naciones Unidas. Está previsto que la tercera fase, consistente en 
la puesta en marcha gradual de la Base de Apoyo, haya finalizado en junio de 2012.  
 
 

 B. Hipótesis de planificación e iniciativas de apoyo 
de la misión 
 
 

 1. Hipótesis de planificación 
 

7. Como se indica anteriormente, el presupuesto para el ejercicio 2012/13 se basa 
en la propuesta de reforzar el Centro Mundial de Servicios como entidad unificada 
integrada por la BLNU y la Base de Apoyo en Valencia, como parte de la aplicación 
de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre el terreno. Se propone 
configurar el Centro Mundial de Servicios como proveedor de servicios mundiales 
integrados en apoyo de las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno, 
incluidas las operaciones de mantenimiento y consolidación de la paz. Se propone 
que en 2012/13 continúe el traslado de las funciones transaccionales que en la 
actualidad desempeña el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
en la Sede en Nueva York, concretamente, de la División de Apoyo Logístico a 
Brindisi y de la División de Personal sobre el Terreno a Valencia, de modo que el 
Departamento pueda centrarse en supervisar y proporcionar directrices estratégicas 
y orientación normativa a los Estados Miembros y los países que aportan fuerzas de 
policía y contingentes. Los pormenores operacionales se delegarán progresivamente 
en el Centro Mundial de Servicios, lo que asegurará una mejor prestación de 
servicios a las operaciones sobre el terreno. 

8. El establecimiento del Centro Mundial de Servicios supondría también la 
integración de las funciones transaccionales y operacionales transferidas del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno a las capacidades 
existentes del Centro, y la reorganización y centralización de los múltiples y 
dispares sistemas en funcionamiento en las misiones sobre el terreno para prestar 
servicios más eficientes a las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno. 
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9. La estructura funcional del Centro Mundial de Servicios se basaría en dos 
capacidades principales: servicios de apoyo y gestión de la cadena de producción y 
distribución. Al reconvertir la BLNU en centro para la prestación de servicios de 
expertos sobre el terreno en los ámbitos de la logística, la administración y la 
tecnología de la información y las comunicaciones, incluidos servicios de gestión 
integrada de la cadena de producción y distribución y establecimiento de módulos, 
se obtendría el máximo rendimiento de las inversiones ya realizadas en la Base. Se 
propone asimismo que las inversiones realizadas en Valencia como parte del centro 
activo secundario de telecomunicaciones se potencien de modo que, además de 
actuar como centro activo secundario de telecomunicaciones para la recuperación 
tras los desastres y como centro de datos institucional, este se convierta en un centro 
que preste servicios de expertos en los ámbitos de la gestión del personal sobre el 
terreno y el presupuesto y las finanzas sobre el terreno. 
 

  Transferencia de funciones de la División de Apoyo Logístico 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
a la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi 
 

10. Se propone la transferencia de las siguientes funciones de la División de 
Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno al 
Centro Mundial de Servicios: 

 a) Gestión mundial de activos y materiales para suministros de 
ingeniería y transporte de superficie. La función de gestión de activos incluye el 
establecimiento y aplicación de prácticas, directrices y procedimientos normativos 
estándar en materia de gestión de las existencias, que se utilizarán para orientar la 
supervisión y el control de las existencias, elaborar metodologías de 
almacenamiento, determinar los requisitos de los contratos marco, gestionar la 
utilización de activos entre misiones y asegurar la debida gestión de los bienes 
fungibles y no fungibles durante todo el ciclo de las misiones, incluida su 
liquidación. Esta función tiene por objeto sentar las bases de una operación de 
abastecimiento centralizado que preste un apoyo más eficaz a las actividades 
internas y específicas de cada misión. Las funciones de ingeniería se fusionarían con 
las operaciones actuales en el Centro Mundial de Servicios a fin de mejorar la 
prestación de servicios mediante la mejora de la gestión de activos y los servicios de 
apoyo a las operaciones sobre el terreno. La función de gestión de piezas de 
repuesto incluye la formulación de políticas, directrices y procedimientos operativos 
estándar en materia de gestión de piezas de repuesto de vehículos, y el control de las 
existencias de piezas de repuesto de las misiones mediante pautas de utilización. 
Esto permitirá ampliar y simplificar el apoyo prestado a las misiones para la 
adquisición de piezas de repuesto, al tiempo que se garantiza la eficacia del 
suministro y la utilización de las existencias. 

 b) Apoyo operacional a las misiones. La función de apoyo operacional a 
las misiones incluye la aplicación de políticas y directrices en materia de 
abastecimiento e ingeniería elaboradas en la Sede, la supervisión de proyectos de 
alto valor o de carácter confidencial en las misiones sobre el terreno y la 
preparación de descripciones de obra y relaciones de recursos necesarios. El equipo 
de apoyo operacional a las misiones también se encargaría de supervisar y coordinar 
la planificación de las adquisiciones para las misiones, gestionar y controlar la 
demanda de contratos marco globales de abastecimiento e ingeniería, tramitar 
pedidos y gestionar las bases de datos conexas y coordinar con las misiones el 
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suministro de información actualizada a la Sede correspondiente a las actividades 
sobre el terreno.  

 c) Gestión de las existencias para el despliegue estratégico. La gestión de 
las existencias para el despliegue estratégico, aprobadas por la Asamblea General en 
2002 como plataforma para la creación de una capacidad de despliegue rápido, es 
responsabilidad de la División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. La propuesta de transferir la gestión y el control 
generales de las existencias para el despliegue estratégico, incluida su reposición, al 
Centro Mundial de Servicios agilizaría la entrega de materiales y equipo a las 
operaciones sobre el terreno, mejoraría la rotación de existencias y permitiría 
examinar y actualizar con frecuencia la composición de las existencias como parte 
del programa de establecimiento de módulos e interactuar con las misiones sobre el 
terreno con respecto a las necesidades de las misiones, y la financiación que 
necesitan, y las prioridades y pronósticos al respecto. 

 d) Equipo de liquidación de las misiones. Se propone transferir las 
funciones de enajenación de activos durante las fases de reducción y liquidación de 
las misiones del Servicio de Apoyo Operacional de la División de Apoyo Logístico 
al Centro Mundial de Servicios, a fin de mejorar la ayuda que se presta a las 
misiones para llevar a cabo las actividades de liquidación y enajenación, asegurar el 
cumplimiento de las políticas y directrices y establecer los mecanismos necesarios 
de verificación, aprobación y seguimiento de los planes de enajenación y 
preparación de informes sobre existencias. Esta función está estrechamente ligada a 
las funciones de gestión global de existencias y gestión general de materiales. 

11. Debido a la transferencia de funciones, se propone la supresión de un total de 
23 puestos (1 D-1, 4 P-4, 8 P-3 y 10 del Cuadro de Servicios Generales) en la 
División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno, que en la actualidad se financian con cargo a la cuenta de apoyo para las 
operaciones de mantenimiento de la paz, y su establecimiento en la BLNU. Los 
puestos del Cuadro de Servicios Generales financiados con cargo a la cuenta de 
apoyo suprimidos se establecerían como puestos del Cuadro de Servicios Generales 
en la BLNU. 
 

  Transferencia de funciones de la División de Personal sobre 
el Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno a la Base de Apoyo en Valencia 
 

12. Durante el ejercicio presupuestario 2012/13 se propone transferir la función de 
gestión de las listas de candidatos de la División de Personal sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno a la Base de Apoyo en 
Valencia y establecer un equipo de creación de capacidad; en el ejercicio 2013/14 se 
transferirá la función de administración del personal. 

 a) Dependencia de Gestión de las Listas de Candidatos. Las funciones 
transaccionales relativas a los recursos humanos consistentes en la creación y el 
mantenimiento de listas de candidatos disponibles para el despliegue en operaciones 
de paz en 24 grupos ocupacionales se trasladarían de la División de Personal sobre 
el Terreno en la Sede al Centro Mundial de Servicios. La separación de las 
funciones transaccionales de las funciones estratégicas aumentaría la eficiencia al 
permitir que los especialistas se centren en los procesos transaccionales, como la 
gestión de las listas de candidatos, la tramitación de las contrataciones, los procesos 
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de incorporación y la administración. La transferencia de esos procesos también 
ofrecería la oportunidad de reestructurarlos y simplificarlos. Asimismo, al 
encomendar las funciones de contratación a la Junta Central de Examen de las 
Actividades sobre el Terreno y la Dependencia de Verificación de Referencias se 
facilitaría la labor entre ambas entidades independientes.  

 b) Equipo de Creación de Capacidad. El Equipo se encargaría de 
capacitar a los funcionarios del Centro Mundial de Servicios recién contratados, 
ofrecer a los profesionales de los recursos humanos de las misiones sobre el terreno 
la orientación que necesiten, bien a distancia desde el Centro o bien mediante el 
despliegue sobre el terreno para prestar asistencia, y prestar apoyo a las misiones 
sobre el terreno en las fases de puesta en marcha y liquidación. 

13. La Dependencia de Gestión de las Listas de Candidatos y el Equipo de 
Creación de Capacidad formarían parte de la Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno que, según lo propuesto, se establecerá en Valencia; esta 
incluiría también la Dependencia de la Junta Central de Examen de las Actividades 
sobre el Terreno, la Dependencia de Verificación de Referencias y la Dependencia 
de Subsidios de Educación, que en la actualidad se encuentran en Brindisi y que se 
propone reubicar en Valencia.  

14. Con la transferencia de funciones, se propone la supresión de un total de 11 
puestos (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3 y 8 de Servicios Generales) y 16 plazas temporarias (12 
P-3 y 4 de Servicios Generales) en la División de Personal sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede, que en la 
actualidad se financian con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de 
mantenimiento de la paz, y su establecimiento en la Base de Apoyo en Valencia. Los 
puestos y plazas del Cuadro de Servicios Generales financiados con cargo a la 
cuenta de apoyo suprimidos se establecerían como puestos de Servicios Generales 
de contratación nacional en Valencia. 
 

 2. Iniciativas de apoyo a las misiones 
 

15. El presupuesto para 2012/13 tiene en cuenta las iniciativas de mejora que se 
han puesto en marcha para atender las necesidades operacionales e institucionales 
presentes y futuras del Centro Mundial de Servicios, incluidos los recursos 
necesarios para financiar las actividades del Servicio Logístico, el Servicio de 
Comunicaciones y Tecnología de la Información y el Servicio de Apoyo de la Base, 
que prestan apoyo administrativo, técnico y operacional a las misiones sobre el 
terreno y al Centro.  

16. Los equipos de apoyo a las misiones prestan servicios esenciales a las 
misiones sobre el terreno mediante el despliegue de personal cualificado del Centro 
Mundial de Servicios para proyectos e iniciativas concretos y para subsanar 
determinadas deficiencias de capacidad. Desde su creación en 2010, los equipos de 
apoyo a las misiones han desplegado más de 100 funcionarios en apoyo de 11 
misiones sobre el terreno en grupos, a veces organizados en equipos. Este es uno de 
los servicios más eficaces del Centro Mundial de Servicios, ya que proporciona 
soluciones rápidas adaptadas a las necesidades de las operaciones sobre el terreno. 
En el ejercicio 2012/13 se propone seguir desarrollando la capacidad de los equipos 
de apoyo a las misiones y ampliando el alcance de los conocimientos técnicos 
disponibles en los equipos. 
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17. Otra iniciativa operacional del Centro Mundial de Servicios ha sido el 
desarrollo de conjuntos de servicios específicos para las misiones sobre el terreno. 
Esta iniciativa consiste en agrupar las competencias técnicas del Centro en 
conjuntos de servicios específicos que se ofrecen a las misiones sobre el terreno a 
título reembolsable. Los módulos predefinidos, como el equipo de respuesta 
avanzada en materia de tecnología de la información y las comunicaciones y el 
servicio integral de apoyo a las adquisiciones operacionales de las misiones, son 
algunos de los conjuntos de servicios de que ya disponen las misiones sobre el 
terreno, como se explica a continuación en los párrafos 21 a 28. 

18. Los objetivos de mediano plazo del Centro Mundial de Servicios siguen 
centrándose en el desarrollo del programa de establecimiento de módulos, que es 
uno de los principales pilares de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre 
el terreno, junto con la gestión general de las existencias para el despliegue 
estratégico. La composición de las existencias para el despliegue estratégico se está 
examinando con miras a reestructurar los bienes y materiales y calcular de nuevo su 
cuantía y dimensiones, teniendo en cuenta el programa de establecimiento de 
módulos. 

19. A largo plazo, el Centro Mundial de Servicios se propone reforzar su 
capacidad de ejecución y ampliar su cartera de servicios diseñados específicamente 
para atender las necesidades de los clientes en las operaciones de las Naciones 
Unidas sobre el terreno, que pueden prestarse en las misiones o mediante el apoyo 
auxiliar del Centro. El objetivo del Centro para el ejercicio 2012/13 consiste en 
desarrollar, preparar y publicar una cartera de servicios y bienes a disposición de las 
misiones sobre el terreno y los organismos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas, a título reembolsable.  
 

  Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información 
 

20. El Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información del Centro 
Mundial de Servicios se convertiría en el principal brazo operacional del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en materia de tecnología 
de la información, proporcionando servicios mundiales de tecnología de la 
información y las comunicaciones de conformidad con el marco estratégico del 
Departamento. Otros servicios seguirán centralizados en el Centro Mundial de 
Servicios a fin de reducir la presencia de los servicios de apoyo en las misiones 
sobre el terreno. En los próximos años se propondrá la transferencia de otras 
funciones de enfoque operacional que no requieren una interacción con los Estados 
Miembros. 

21. La infraestructura de los servicios de comunicaciones y tecnología de la 
información se reforzará para prestar servicios configurados en modo activo-activo 
y con una distribución equilibrada de la carga entre Brindisi y Valencia; ambos 
emplazamientos operarán simultáneamente como centro único y los servicios y 
sistemas se distribuirán equitativamente entre ambos emplazamientos a fin de 
prestar servicios de información y comunicaciones, lo que permitirá reducir al 
mínimo las interrupciones en el suministro de servicios esenciales y hacer un uso 
óptimo de los recursos. El centro mundial de telecomunicaciones que opera desde 
Brindisi y Valencia seguirá prestando servicios de apoyo a los asociados y clientes 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, incluidos servicios 
de hospedaje de sistemas institucionales y servicios de recuperación tras los 
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desastres para la Secretaría. La configuración de los sistemas de comunicaciones y 
tecnología de la información en activo-activo con una distribución equilibrada de la 
carga proporcionaría a los usuarios sobre el terreno los servicios necesarios de 
manera transparente, ininterrumpida y eficaz en función del costo, además de 
atender las necesidades de las misiones sobre el terreno en materia de recuperación 
tras los desastres. El Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información 
establecerá un entorno de carga equilibrada con capacidad para prestar servicios de 
voz, datos y videoconferencia al 100%. Asimismo, el Servicio seguirá esforzándose 
por centralizar y simplificar los servicios mundiales de comunicaciones y tecnología 
de la información en el centro, y perfeccionar su capacidad de apoyo y respuesta 
rápida a través del equipo de respuesta avanzada en materia de tecnología de la 
información y las comunicaciones, mediante el despliegue rápido de apoyo técnico a 
las misiones sobre el terreno en pequeños equipos de expertos técnicos en 
comunicaciones y tecnología de la información que puedan instalar una 
infraestructura predeterminada y fácil de reproducir en las misiones sobre el terreno. 

22. Con el establecimiento de un Centro Mundial de Servicios único en activo-
activo y con una distribución equilibrada de la carga, la infraestructura de 
comunicaciones y tecnología de la información alcanzará la configuración deseada 
en 2012 y 2013. Se propone establecer una capacidad de planificación de sistemas 
de voz e ingeniería en Valencia, distribuyendo así los actuales servicios de expertos 
en esos ámbitos entre Brindisi y Valencia. 
 

  Servicio Logístico 
 

23. El Servicio Logístico se encuentra en la segunda fase del proceso de 
reestructuración que lo convertirá en proveedor de servicios globales, a fin de 
mejorar su capacidad para atender las necesidades y cumplir el mandato del Centro 
Mundial de Servicios mediante dos tipos de servicios diferentes: apoyo técnico y 
apoyo operacional. Esto supone la unificación y centralización de varios procesos y 
funciones de las dependencias tradicionales de contabilidad autónoma de ingeniería, 
apoyo técnico, apoyo en el recinto, abastecimiento, logística y transporte en tres 
componentes principales, consistentes en una Sección Central de Almacenamiento y 
Distribución, una Sección Central de Mantenimiento y Reparación y una 
Dependencia de Gestión de Programas. 

24. La centralización de las actividades de almacenamiento comenzó con la 
transferencia de los materiales y el personal de ingeniería a la Sección de 
Abastecimiento durante el ejercicio 2011/12 y se propone que continúe en el 
ejercicio 2012/13 con la transferencia de los almacenes y el personal de transporte y 
apoyo en el recinto a la Sección Central de Almacenamiento y Distribución. El 
elemento de almacenamiento del Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la 
Información también se unificará con el concepto de almacén central general en la 
tercera fase del proceso de reestructuración.   

25. La centralización de las funciones de mantenimiento y reparación comenzó 
con la transferencia de la Dependencia de Mantenimiento de Generadores a la 
Sección de Transporte y se propone que continúe en el ejercicio 2012/13 con la 
transferencia de las funciones de mantenimiento de la maquinaria y el equipo de 
oficinas y el personal asociado a la Sección Central de Mantenimiento y Reparación. 

26. También se propone la creación de una Dependencia de Gestión de Programas 
en la Oficina del Jefe del Servicio Logístico, a fin de transferir las funciones y 
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responsabilidades financieras, administrativas y de capacitación, junto con los 
procesos y recursos asociados, a la Oficina del Jefe. 
 

  Servicio de Apoyo de la Base 
 

27. El Servicio de Apoyo de la Base se estableció para hacerse cargo de la 
autonomía logística de las operaciones de la BLNU. El Servicio ha seguido 
evolucionando como proveedor de servicios globales mediante la prestación de 
apoyo técnico y administrativo y orientación a las misiones sobre el terreno, y 
seguirá haciéndolo mientras se estudia la posibilidad de agrupar sus servicios de 
expertos en módulos de servicio específicos. A fin de incorporar este modelo 
institucional, el Servicio de Apoyo de la Base ajustó su estructura en el ejercicio 
2011/12 para dedicar mayor atención a la prestación de servicios y la formación del 
personal, a fin de atender las necesidades administrativas y de apoyo auxiliar de las 
misiones sobre el terreno. 

28. Uno de los conjuntos de servicios que ya se ha puesto en funcionamiento es el 
servicio integral de apoyo a las adquisiciones operacionales de las misiones, 
conjunto de servicios globales que tiene por objeto prestar apoyo a las misiones 
políticas especiales. Este conjunto de servicios se ha puesto en marcha como 
proyecto piloto con resultados satisfactorios en la Oficina de las Naciones Unidas 
para África Occidental y la Oficina Regional de las Naciones Unidas para África 
Central, e incluye una amplia variedad de servicios que abarcan todo el ciclo de 
gestión de la cadena de producción y distribución. Esta iniciativa resulta útil para las 
misiones políticas especiales cuya capacidad y conocimientos especializados en 
adquisiciones y otros ámbitos conexos sean escasos o nulos. 

29. Se ha propuesto la preparación de un segundo conjunto de servicios globales 
en el ejercicio 2012/13, consistente en el establecimiento de un  Centro de Servicios 
de Conferencias y Aprendizaje. Dado que la BLNU siempre se ha caracterizado por 
su capacidad para organizar e impartir actividades de formación con resultados 
satisfactorios, el Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje prepararía un 
módulo de capacitación multianual que determine y difunda los cursos que se 
impartirán en el Centro Mundial de Servicios, lo que permitirá a las misiones sobre 
el terreno planificar y presupuestar debidamente sus necesidades de capacitación, 
incluidos talleres sobre aptitudes interpersonales, aptitudes funcionales, 
certificación profesional y perfeccionamiento del personal directivo. Asimismo, se 
ofrecerán sesiones de capacitación en las misiones o mediante modalidades de 
aprendizaje electrónico o por WebEx, entre otras. A fin de satisfacer las necesidades 
en materia de apoyo sobre el terreno, se propone que numerosos funcionarios 
participen en programas de capacitación interna que les permitan adquirir 
conocimientos técnicos fuera de su ámbito de especialización y ofrecer esos 
conocimientos a las misiones sobre el terreno.  
 

  Dependencias arrendatarias 
 

30. La Capacidad Permanente de Policía seguirá desempeñando sus dos funciones 
básicas, que consisten en la puesta en marcha de nuevos componentes de policía en 
las operaciones de paz y la prestación de  asistencia estratégica a los componentes 
de policía en las misiones de mantenimiento de la paz en curso.  

31. El Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones Penitenciarias seguirá 
desempeñando las dos funciones que le han sido encomendadas, consistentes en la 
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puesta en marcha de nuevas operaciones en el sector de la justicia y las instituciones 
penitenciarias y la prestación de apoyo y asistencia técnica a las operaciones en 
curso en ese sector.  

32. La Capacidad Permanente de Policía y el Servicio Permanente sobre Justicia e 
Instituciones Penitenciarias también seguirán atendiendo las peticiones del 
Departamento de Asuntos Políticos y las solicitudes de apoyo de los organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas. Si bien el volumen de las solicitudes de 
apoyo no se puede predecir con exactitud, ambas dependencias necesitan estar 
preparadas para hacer frente a un aumento de la demanda de otros organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas.  

33. El Servicio de Capacitación Integrada ayuda a las operaciones sobre el terreno 
a impartir capacitación y a aplicar métodos de aprendizaje para diseñar, preparar y 
llevar a cabo actividades de formación. El Servicio de Capacitación Integrada 
continuará impartiendo cursos de capacitación previa al despliegue para personal 
civil y ha ampliado sus actividades a fin de que incluyan el establecimiento de: a) 
una capacidad móvil de formación de personal civil a fin de prestar apoyo en 
materia de capacitación a las misiones sobre el terreno y desplegar rápidamente una 
capacidad de formación para misiones en fase de inicio y de transición y para 
misiones políticas especiales que disponen de escasa o nula capacidad en ese 
ámbito; y b) un certificado internacional para instructores sobre el mantenimiento de 
la paz, con miras a definir unas normas de calidad  de la enseñanza y profesionalizar 
las funciones de capacitación y aprendizaje dentro del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. 
 
 

 C. Cooperación regional entre misiones 
 
 

34. La Oficina Regional de Seguridad Aérea seguirá supervisando la seguridad de 
la BLNU, la  Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), la 
Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq (UNAMI) y la Fuerza de 
las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP). 
 
 

 D. Alianzas de colaboración y coordinación con los equipos 
en los países 
 
 

35. La BLNU seguirá colaborando con el Programa Mundial de Alimentos (PMA), 
que también está ubicado en la Base de la Fuerza Aérea Italiana de Brindisi, en 
ámbitos de interés común, como la aviación, los servicios médicos, los servicios de 
tecnología de la información y las comunicaciones y la capacitación mediante un 
arreglo de participación en la financiación de los gastos. La BLNU prestará apoyo 
logístico al transporte por vía aérea del PMA cuando sea necesario, incluidos 
servicios de tierra, y estará preparada para prestar asistencia a otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que lo necesiten.  

36. La BLNU presta servicios de telecomunicaciones al Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda, el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, el 
Tribunal Especial para el Líbano, la Asistencia de las Naciones Unidas a los 
procesos contra el Khmer Rouge y la Corte Penal Internacional, las oficinas situadas 
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fuera de la Sede  (Oficinas de las Naciones Unidas en Ginebra, Nairobi y Viena) y 
varios organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas (el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente, el PMA, la Comisión Económica para África, la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios y la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental). La Base también presta servicios a todas las misiones políticas 
especiales. 

37. El Director del Centro Mundial de Servicios  es el Coordinador de Asuntos de 
Seguridad de la Zona designado para todas las oficinas del sistema de las Naciones 
Unidas de la zona, el Depósito de Suministros Humanitarios de las Naciones 
Unidas, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos y el Centro 
Internacional de Cálculos Electrónicos. 
 
 

 E. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 
 

Componente: apoyo 
 
 

Logro previsto Indicadores de progreso 

1.1 Mayor eficiencia y eficacia del apoyo 
administrativo, logístico y de tecnología de la 
información y las comunicaciones prestado por 
el Centro Mundial de Servicios a las 
operaciones de mantenimiento de la paz, a otras 
misiones sobre el terreno y al propio Centro 

1.1.1 Conclusión de la puesta en funcionamiento de los 
servicios de tecnología de la información y las comunicaciones 
del Centro Mundial de Servicios (Brindisi y Valencia) en modo 
activo-activo y de carga equilibrada  
1.1.2 Consolidación, integración y armonización de las 
políticas y procedimientos vigentes como parte de las 
actividades de desarrollo de la capacidad del Centro Mundial 
de Servicios para colaborar a la aplicación de la estrategia 
global de apoyo a las actividades sobre el terreno, mediante la 
incorporación de los procedimientos relativos a las funciones y 
las actividades transferidas de la División de Apoyo Logístico 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
1.1.3 Reducción en un 3% del volumen de existencias de la 
BLNU destinadas a apoyar las actividades del Centro Mundial 
de Servicios 
1.1.4 Establecimiento de una base de referencia para la 
calidad de los servicios ofrecidos por el Centro Mundial de 
Servicios mediante una encuesta a las misiones sobre el terreno
1.1.5 Mayor número de vuelos sometidos a control y 
vigilancia centralizados mediante el sistema global de 
seguimiento, incluidos el análisis costo-beneficio y la selección 
de aeronaves, a fin de reducir los gastos de funcionamiento de 
la aviación regional y optimizar la utilización de la flota 
(2010/11: 12 vuelos por mes; 2011/12: 100 vuelos por mes; 
2012/13: 150 vuelos por mes) 
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 1.1.6 Aumento del número de componentes en los ámbitos de 
la justicia y las instituciones penitenciarias existentes o de 
nueva creación que reciben apoyo en las misiones sobre el 
terreno (2011/12: 3; 2012/13: 6) 

 1.1.7 Aumento en un 15% del número de candidatos 
incluidos en la lista al 30 de junio de 2013 en 24 grupos 
ocupacionales disponibles para su selección inmediata a fin de 
cubrir vacantes en misiones (2010/11: 4.200; 2011/12: 5.200; 
2012/13: 6.000) 

Productos 

Servicio Logístico 

 • Preparación de un catálogo o una cartera de los servicios logísticos que prestarán a las misiones sobre el 
terreno las secciones especializadas del Centro de Operaciones Aéreas Estratégicas, el Centro de Normas y 
Diseño Técnicos y el Centro del Sistema de Información Geográfica 

 • Creación de una base de datos geográficos normalizados y mantenimiento de un depósito seguro para 
contribuir al desarrollo de aplicaciones geoespaciales, la visualización geográfica de los datos y el apoyo a 
las operaciones geográficas en las misiones sobre el terreno 

 • Suministro de servicios y productos geoespaciales, como análisis espaciales y de terrenos, evaluación de las 
aguas subterráneas, actividades de capacitación, elaboración de mapas topográficos y temáticos, y servicios 
rápidos de cartografía 

 • Desarrollo de dos aplicaciones y herramientas geoespaciales normalizadas en apoyo de los procesos de 
toma de decisiones y a las operaciones de mantenimiento y consolidación de la paz 

 • Instalación de un geomódulo de despliegue rápido y despliegue de personal encargado del Sistema de 
Información Geográfica a las misiones nuevas y en expansión en un plazo de 30 días a partir de la fecha de 
la resolución del Consejo de Seguridad o de la recepción de la solicitud oficial de la misión sobre el terreno

 • Suministro de servicios de tierra, información meteorológica, asistencia para la obtención de derechos de 
vuelo en el espacio aéreo italiano y apoyo a todas las aeronaves que operan en el Centro Mundial de 
Servicios como parte de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre el terreno 

 • Prestación de apoyo de ingeniería sobre el terreno para los principales proyectos en tres misiones, incluso 
en su fase de inicio, previa solicitud 

 • Elaboración y prestación de conjuntos de servicios en forma de módulos, con descripciones de los trabajos, 
estimaciones cuantitativas y diseños, conforme al plan quinquenal de establecimiento de módulos, entre las 
que figuran la creación de un campo de entrenamiento para 200 personas, la realización de una prueba 
balística de las estructuras de seguridad modulares, la preparación de los prototipos de dos estructuras de 
alojamiento modulares y dos reuniones con los Estados Miembros sobre la marcha del programa de 
establecimiento de módulos 

 • Configuración y gestión de 40 módulos auxiliares para campamentos, con orientaciones sobre la 
composición de las existencias para el despliegue estratégico 

 • Preparación y puesta en marcha de un programa de capacitación para los equipos de apoyo a las misiones 
sobre la creación de campamentos modulares, incluida la participación en el programa de capacitación del 
PMA/Depósito de Suministros Humanitarios de las Naciones Unidas 

 • Despliegue de equipos de apoyo a las misiones en diez misiones como capacidad de apoyo durante las fases 
de inicio, ampliación, mantenimiento, reducción o liquidación de las misiones, según corresponda 
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 • Preparación de 4 nuevos cursos de capacitación y organización de 26 cursos de capacitación en el Centro 
Mundial de Servicios para las misiones sobre el terreno 

 • Mantenimiento en perfecto estado de preparación del 100% del material de las existencias para el 
despliegue estratégico 

 • Consolidación del espacio de almacenamiento y reducción de dos estructuras de almacenamiento 
temporales 

 • Prueba, inspección, mantenimiento y reparación del 100% de los vehículos del parque automotor, los 
generadores y los equipos utilizados en el Centro Mundial de Servicios 

 • Establecimiento de contratos para el suministro de determinados artículos como y cuando proceda, con 
miras a reducir el inventario de existencias del Centro Mundial de Servicios 

 • Implantación de procedimientos normalizados para la presentación de informes sobre las existencias 
 • Instalación de un sistema de recogida y condensación del agua de la lluvia en los edificios A y B del 

complejo auxiliar con miras a reutilizar el agua para la irrigación y la zona de lavado, y reducir el consumo 
de agua en un 40% 

Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información 
 • Gestión técnica del ancho de banda por satélite, servicios de comunicación y apoyo a distancia para una 

red de satélites compuesta por 38 centrales regionales para las estaciones terrestres, 384 terminales 
externas por satélite y 457 enlaces por satélite entre las misiones y entre las misiones y las centrales, por 
medio de 4 satélites y 13 transpondedores, más presentación y preparación del equipo de comunicación 
por satélite 

 • Mantenimiento y funcionamiento de 3 conmutadores centrales, 3 cortafuegos, 73 servidores, 11 routers, 
aproximadamente 1.020 cuentas de correo electrónico de Lotus Notes, 150 buzones de correo de grupo, 
30 buzones de correo de prueba, 154 aplicaciones y bases de datos para servicios distintos del correo 
electrónico, 8 sitios SharePoint y 16 sitios web 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 81 líneas de voz E1 entre las misiones, 52 líneas de voz comerciales 
E1, 14 líneas arrendadas y 6 conexiones de Internet de alta velocidad 

 • Funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura de red del Centro Mundial de Servicios compuesta 
por 185 interruptores, 11 cortafuegos, 14 módulos del sistema de cortafuegos, 43 routers, 73 servidores, 
15 módulos analizadores de red, 9 módulos del sistema de detección de intrusos, 2 módulos de 
conmutación de contenidos, 2 motores de caché, 6 paquetes Netscaler, 47 administradores de aceleración 
y órdenes de equipos, 6 servidores unificados de comunicaciones y 2 puertas de enlace unificadas 

 • Alojamiento, mantenimiento y servicios de asistencia técnica en relación con 72 aplicaciones alojadas en 
un servidor central (gestión de activos, sistemas financieros y de adquisición, recopilación de programas 
informáticos de apoyo a las actividades sobre el terreno, buzones de correo web y sitios web) mediante 
1.500 servidores virtuales para todas las misiones sobre el terreno y la Sede; mantenimiento y 
administración del encaminamiento del correo para 55.000 buzones y réplica de correo para operaciones 
mundiales; y mantenimiento de 1.900 terabytes de almacenamiento a efectos de generación de datos y de 
recuperación tras los desastres y continuidad de las operaciones 

 • Diseño e integración de un generador a base de energía alternativa sin emisiones de carbono que abastecerá 
por completo al sistema móvil desplegable de telecomunicaciones durante las operaciones sobre el terreno 

Servicio de Apoyo de la Base  

 • Prestación de apoyo administrativo y de gestión a una dotación aprobada de 450 funcionarios civiles 
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 • Coordinación y prestación de apoyo administrativo y logístico a 250 actos, entre ellos, visitas oficiales al 
Centro Mundial de Servicios y actividades de aprendizaje (por ejemplo, cursos de capacitación, talleres, 
seminarios y conferencias) 

 • Prestación de servicios médicos al personal civil del Centro Mundial de Servicios, las personas a su cargo y 
los pasantes de las Naciones Unidas, reuniones informativas sobre cuestiones médicas a 400 nuevos 
miembros del personal civil que reciben capacitación previa al despliegue y 10 sesiones de capacitación 
sobre infecciones de transmisión sexual y VIH dirigidas a todo el personal del Centro 

 • Mantenimiento de 56 edificios de paredes rígidas (57.543 m2), otros 15 edificios en la zona del taller de 
motores (5.240 m2), 13 estructuras de paredes no rígidas (7.215 m2), 111 contenedores prefabricados y 
408.287 m2 de espacios abiertos, así como 138.008 m2 de carreteras y zonas de estacionamiento en 
Brindisi, mediante la gestión de 35 contratos de servicios, 14 de mantenimiento de edificios, 7 de 
mantenimiento de terrenos, 8 acuerdos generales de compra y 4 contratos de servicios públicos en Brindisi 

 • Mantenimiento de 10 edificios de paredes rígidas, tres de ellos edificios principales (OF1, OF2 y DC), y 7 
edificios secundarios (pabellón de acceso, almacén, cuarto de basuras, cabina de control, cuarto de bombas 
de agua y herramientas de jardinería, centro de energía (incluido el centro seccionador y los generadores 
eléctricos) y cabina de medidores eléctricos) (8.783 m2) y 34.717 m2 de espacios abiertos, incluidas las 
zonas de estacionamiento, mediante los 3 contratos de servicios y los 2 contratos de servicios públicos 
vigentes en Valencia 

 • Funcionamiento del parque automotor operacional del Centro Mundial de Servicios, compuesto por 133 
vehículos en Brindisi y 5 en Valencia 

Oficina del Director  
 • Prestación de servicios de seguridad durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana, en Brindisi y 

Valencia 
 • Aplicación y gestión del programa de seguridad aérea de la UNAMI, la FPNUL y la UNFICYP, incluidas 

nueve visitas de evaluación de la seguridad aérea de las misiones 

Sección de Gestión de los Recursos Humanos sobre el Terreno (Valencia) 
 • Tramitación de 1.300 solicitudes de subsidios de educación 
 • 10.000 candidatos recomendados para su inclusión en la lista revisados por la Junta Central de Examen de 

las Actividades sobre el Terreno al 30 de junio de 2012 
 • Finalización de la verificación de las referencias de hasta 2.000 candidatos incluidos en la lista para cubrir 

plazas en las operaciones de paz 
 • Realización de un examen de evaluación de las necesidades de capacitación en materia de recursos 

humanos para los profesionales del ramo en las misiones sobre el terreno, el Centro Mundial de Servicios y 
el Centro Regional de Servicios de Entebbe (Uganda) 

 • Capacitación de profesionales en el ámbito de los recursos humanos en las misiones sobre el terreno con 
atribuciones recientemente delegadas 

Dependencias arrendatarias 
Capacidad Permanente de Policía 
 • Dos misiones de asistencia a los componentes de policía de las operaciones de mantenimiento de la paz en 

curso durante períodos de hasta tres meses con la colaboración de expertos en reforma, asesoramiento y 
capacitación, y actividades correctivas en apoyo del desarrollo de la capacidad de los organismos 
nacionales encargados de hacer cumplir la ley 
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 • Establecimiento y refuerzo de los componentes de policía de dos misiones medianas nuevas o en vías de 
ampliación 

 • Apoyo a cuatro evaluaciones de los componentes de policía en misiones de mantenimiento de la paz y 
misiones políticas especiales 

Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones Penitenciarias 

 • Prestación de apoyo y asistencia de tipo selectivo y por tiempo limitado al menos a tres misiones en curso 
que necesiten orientaciones concretas de carácter técnico en relación con conocimientos especializados en 
el Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones Penitenciarias 

 • Campaña de difusión de las actividades del Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones 
Penitenciarias mediante la publicación de un artículo trimestral en la Intranet de las Naciones Unidas, un 
artículo en la revista Corrections Update y un artículo en la revista Justice Update. Publicación de seis 
informes de conclusión de la misión 

 • Presentación de las novedades relativas a las operaciones del Servicio Permanente sobre Justicia e 
Instituciones Penitenciarias en una conferencia anual de la International Corrections and Prisons 
Association. Incorporación del mandato del Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones 
Penitenciarias en al menos uno de los cursos de capacitación sobre el estado de derecho del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz dirigidos a Oficiales de Asuntos Judiciales 

Servicio de Capacitación Integrada 
 • Capacitación previa al despliegue impartida al menos a 400 funcionarios que se vayan a desplegar en las 

misiones sobre el terreno 
 • Apoyo en materia de capacitación proporcionado al menos a cinco misiones sobre el terreno 
 • Visitas a al menos tres misiones de mantenimiento de la paz para realizar una evaluación de nivel 3 

(evaluación del efecto) de la capacitación de personal civil previa al despliegue 

Factores externos: Los vendedores, contratistas y proveedores entregarán los bienes, servicios y suministros 
contratados. 
 
 
 

Cuadro 1 
Recursos humanos: Oficina del Director del Centro Mundial de Servicios 

 
 

 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvil Subtotal

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Director del Centro Mundial 
de Servicios   

 Puestos aprobados 2011/12 – 1 1 2 1 5 4 – 9 

 Puestos propuestos 2012/13 – 2 2 2 1 7 5 – 12 

 Cambio neto – 1 1 – – 2 1 – 3 

Oficina de Seguridad    

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – 3 – 3 

 Puestos propuestos 2012/13 – – – – – – 10 – 10 

 Cambio neto – – – – – – 7 – 7 
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 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvil Subtotal

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

 Plazas temporarias aprobadasb 2011/12 – – – – – – 7 – 7 

 Plazas temporarias propuestasb 2012/13 – – – – – – – – – 

 Cambio neto – – – – – – (7) – (7) 

 Subtotal, Oficina de Seguridad    

 Aprobados 2011/12 – – – – – – 10 – 10 

 Propuestos 2012/13 – – – – – – 10 – 10 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina Regional de Seguridad de la Aviación    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 1 – 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 1 – 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Junta Central de Examen de las Actividades 
sobre el Terreno    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 2 – 3 4 – 7 

 Puestos propuestos 2012/13 – – – – – – – – – 

 Cambio neto – – (1) (2) – (3) (4) – (7) 

Dependencia de Gestión de Contratos 
sobre el Terreno    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 2 – 3 – – 3 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 2 – 3 – – 3 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total, Oficina del Director    

 Aprobados 2011/12 – 1 4 7 1 13 18 – 31 

 Propuestos 2012/13  – 2 4 5 1 12 15 – 27 

 Cambio neto, Oficina del Director – 1 – (2) – (1) (3) – (4) 
 

 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación 
nacional. 

 b Con cargo a los fondos para personal temporario general. 
 
 

38. Los cambios que se proponen para la dotación de personal de la Oficina del 
Director se presentan en el cuadro que figura a continuación. 
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Sección/dependencia Puestos 

De 
 

A 
 Tipo de cambio que se propone 

para la dotación de personal 
A la Oficina 
del Director 

De la Oficina 
del Director Detalles 

Junta Central de 
Examen de las 
Actividades sobre 
el Terreno  

 Sección de Gestión de 
los Recursos Humanos 
sobre el Terreno en 
Valencia 

 Redistribución (7) 1 P-4, 2 P-3, 4 de 
personal nacional 
de Servicios 
Generales 

Oficina de 
Seguridad 

 Oficina de Seguridad  Conversión 7 (7) Personal nacional 
de Servicios 
Generales 

División de Apoyo 
Logístico del 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre 
el Terreno 

 Oficina del Director del 
Centro Mundial de 
Servicios 

 Creación de puestos basada en 
puestos que se suprimirán en la 
División de Apoyo Logístico 
del Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el 
Terreno 

3  1 D-1, 1 P-4, 1 de 
personal nacional 
de Servicios 
Generales 

 Puestos creados, redistribuidos y convertidos en la Oficina del 
Director del Centro Mundial de Servicios 10 (14) 

 

 Disminución neta en la Oficina del Director del Centro Mundial de 
Servicios (4) 

 

 
 
 

  Oficina del Director  
 

  Personal internacional: aumento de 2 puestos (creación de 1 puesto de D-1 
y 1 puesto de P-4, que se suprimirán en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 

 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto (creación de 1 puesto de Servicios 
Generales que se suprimirá en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

39. En consonancia con la reestructuración en curso de la BLNU como Centro 
Mundial de Servicios, el mandato de la Oficina del Director se está ampliando para 
aumentar la eficacia de la planificación y la coordinación del Centro en apoyo de las 
operaciones sobre el terreno de las Naciones Unidas. Se propone crear en la Oficina 
del Director del Centro tres puestos, a saber: un Director Adjunto (D-1), un Oficial 
Administrativo (P-4) y un Auxiliar Administrativo (Cuadro de Servicios Generales), 
al tiempo que se propone su supresión en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede. 

40. El Director Adjunto (D-1) ofrecería el grado necesario de supervisión 
administrativa para que se presten servicios de apoyo de elevada calidad a las 
operaciones sobre el terreno. Además, el Director Adjunto marcaría las pautas 
necesarias para la ejecución de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre 
el terreno a fin de impulsar la integración y la gestión del cambio para llevar a buen 
término la reestructuración de la BLNU como Centro Mundial de Servicios, y sería 
responsable de supervisar la puesta en marcha en el Centro de proyectos 
especializados como los relativos a las Normas Internacionales de Contabilidad para 
el Sector Público (IPSAS) y Umoja. 
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41. El Oficial Administrativo (P-4) se aseguraría de que los programas y los 
servicios se prestaran y se llevaran a cabo de manera eficaz y eficiente con arreglo a 
las normas y las directrices aplicables. El Auxiliar Administrativo (personal nacional 
de Servicios Generales) prestaría apoyo administrativo al Director, al Director 
Adjunto y al Oficial Administrativo. 
 

  Oficina de Seguridad 
 

  Personal nacional: conversión de 7 plazas de personal nacional de Servicios 
Generales en puestos 

 

42. Si bien el Gobierno anfitrión se encarga del acceso a la base y del control del 
perímetro de la base de la Fuerza Aérea, cuya ubicación comparte la BLNU, la 
Oficina de Seguridad proporciona los servicios de seguridad obligatorios de las 
Naciones Unidas en la BLNU, entre ellos, la supervisión del personal y los 
visitantes de las instalaciones, los sistemas permanentes de respuesta en casos de 
urgencia de la base, el mantenimiento de una mínima capacidad operacional las 24 
horas del día para asistir al personal de las Naciones Unidas, los visitantes y los 
contratistas dentro y fuera de la Base, y la aplicación del sistema de gestión de la 
seguridad de las Naciones Unidas y sus requisitos obligatorios. Estas tareas son 
funciones de seguridad obligatorias de las Naciones Unidas que se llevan a cabo a 
diario para velar por la seguridad de los locales, las instalaciones y los bienes de la 
BLNU. Dado el carácter continuo de los servicios de seguridad prestados por los 
titulares de las 7 plazas temporarias de Auxiliar de Seguridad de la Oficina de 
Seguridad, se propone la conversión de esas plazas temporarias en puestos. 
 

  Junta Central de Examen de las Actividades sobre el Terreno 
 

  Personal internacional: disminución de 3 puestos (redistribución de 1 puesto 
de P-4 y 2 puestos de P-3 en la Sección de Gestión de los Recursos Humanos 
sobre el terreno de Valencia) 

 

  Personal nacional: disminución de 4 puestos (redistribución de 4 puestos de 
personal nacional de Servicios Generales en la Sección de Gestión de los 
Recursos Humanos sobre el Terreno de Valencia) 

 

43. La Junta Central de Examen de las Actividades sobre el Terreno y la 
Dependencia de Subsidios de Educación están ubicadas en la actualidad en la 
Oficina del Director de Brindisi. Para sacar pleno partido al aumento de la eficiencia 
que se obtendrá transfiriendo las funciones relativas a los recursos humanos sobre el 
terreno a la Base de Apoyo en Valencia, se propone trasladar esas dos dependencias 
a Valencia bajo la supervisión general de una nueva Sección de Gestión de los 
Recursos Humanos sobre el terreno a fin de fomentar la coherencia y la eficacia. Las 
actividades de contratación, la labor de la Junta Central de Examen de las 
Actividades sobre el Terreno y las funciones de verificación de referencias son los 
tres componentes fundamentales del sistema de elaboración de listas para cubrir las 
vacantes de las misiones sobre el terreno. Sus actividades están interrelacionadas en 
distintas fases del proceso de elaboración de listas, por lo que se espera que 
ubicarlas en un mismo lugar fomente la coherencia, agilice todo el proceso de 
contratación para puestos sobre el terreno y reduzca los gastos de viaje. 
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Cuadro 2 
Recursos humanos: Servicio de Apoyo de la Base 

 
 

 Cambio neto  – 
 

 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-
 SsG

D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Jefe de Servicios de Apoyo 
de la Base    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 – – 1 6 – 7 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 – – 1 6 – 7 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Sección de Apoyo en el Recinto    

 Puestos aprobados 2011/12 – – – 1 2 3 46 – 49 

 Puestos propuestos 2012/13  – – – 1 1 2 43 – 45 

 Cambio neto – – – – (1) (1) (3) – (4)

Sección de Finanzas    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 – 1 2 9 – 11 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 – 1 2 10 – 12 

 Cambio neto – – – – – – 1 – 1 

Sección de Recursos Humanos    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 1 1 3 10 – 13 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 1 1 3 7 – 10 

 Cambio neto – – – – – – (3) – (3)

 Plazas temporarias aprobadasb 2011/12 – – – – – – 6 –  6 

 Plazas temporarias propuestasb 2012/13 – – – – – – – – – 

 Cambio neto – – – – – – (6) – (6)

 Subtotal, Sección de Recursos Humanos    

 Aprobados 2011/12 – – 1 1 1 3 16 – 19 

 Propuestos 2012/13 – – 1 1 1 3 7 – 10 

 Cambio neto – – – – – – (9) – (9)

Sección de Adquisiciones    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 1 1 3 10 – 13 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 1 1 3 10 – 13 

 Cambio neto – – – – – – – – – 
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 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-
 SsG

D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Dispensario    

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – 2 – 2 

 Puestos propuestos 2012/13  – – – – – – 2 – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Centro de Servicios de Conferencias 
y Aprendizaje    

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2012/13  – – – – – – 7 – 7 

 Cambio neto – – – – – – 7 – 7 

 Total, Servicios de Apoyo de la Base    

 Aprobados 2011/12 – – 4 3 5 12 89 – 101 

 Propuestos 2012/13  – – 4 3 4 11 85 – 96 

 Cambio neto – – – – – (1) (4) – (5)
 
 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación 

nacional. 
 b Con cargo a los fondos para personal temporario general. 

 
 

44. Los cambios que se proponen para la dotación de personal del Servicio de 
Apoyo de la Base se resumen en el cuadro que figura a continuación. 
 

Sección/dependencia Puestos 

De 

 

A 

 

Tipo de cambio que se propone 
para la dotación de personal 

Al Servicio
 de Apoyo de

 la Base

Del Servicio 
 de Apoyo de 

 la Base Detalles 

Sección de Apoyo en 
el Recinto 

 Oficina del Jefe de los 
Servicios de 
Comunicaciones y 
Tecnología de la 
Información en Valencia 

 Redistribución (1) Servicio Móvil 

Sección de Recursos 
Humanos 

 Centro de Servicios de 
Conferencias y 
Aprendizaje 

 Redistribución  3  (3) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Recursos 
Humanos 

 Dependencia de 
Verificación de 
Referencias (Valencia) 

 Redistribución  (6) Personal nacional de 
Servicios Generales 
(financiado con cargo a 
los fondos para 
personal temporario 
general) 

Sección de Apoyo en 
el Recinto 

 Sección Central de 
Almacenamiento y 
Distribución 

 Redistribución  (1) Personal nacional de 
Servicios Generales 
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Sección/dependencia Puestos 

De 

 

A 

 

Tipo de cambio que se propone 
para la dotación de personal 

Al Servicio
 de Apoyo de

 la Base

Del Servicio 
 de Apoyo de 

 la Base Detalles 

Sección de Apoyo en 
el Recinto 

 Centro de Servicios de 
Conferencias y 
Aprendizaje 

 Redistribución 2 (2)  Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de 
Suministros 

 Centro de Servicios de 
Conferencias y 
Aprendizaje 

 Reasignación  2  Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de 
Suministros 

 Sección de Finanzas  Reasignación  1  Personal nacional de 
Servicios Generales 

 Puestos redistribuidos o reasignados 8 (13)  

 Disminución neta en el Servicio de Apoyo de la Base  (5)  
 
 
 

  Sección de Apoyo en el Recinto 
 

  Personal internacional: disminución de 1 puesto (redistribución de 1 puesto 
del Servicio Móvil en la Oficina de Jefe de la Sección de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información, Valencia) 

 

  Personal nacional: disminución de 3 puestos (redistribución de 2 puestos 
(personal nacional de Servicios Generales) en el nuevo Centro de Servicios 
de Conferencias y Aprendizaje propuesto y de un puesto (personal nacional 
de Servicios Generales) en la nueva Sección Central de Almacenamiento y 
Distribución propuesta) 

 

45. A medida que continúa la reestructuración de la BLNU como Centro Mundial 
de Servicios, la Sección de Apoyo en el Recinto, creada en 2011/12 en el Servicio 
de Apoyo de la Base mediante la fusión de las dependencias técnicas 
independientes, sigue evolucionando para convertirse en una entidad de servicios 
más coherente e integrada que preste un apoyo más eficiente a los clientes locales. 
En el ejercicio 2012/13 se propone redistribuir un puesto de Coordinador del Apoyo 
Informático (Servicio Móvil) de la Sección de Apoyo en el Recinto en la Oficina del 
Jefe del Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información en Valencia 
para prestar servicios de tecnología de la información a distancia a las operaciones 
sobre el terreno y a los usuarios de Brindisi y Valencia. 

46. También se propone redistribuir un puesto de Auxiliar de Telecomunicaciones 
(personal nacional de Servicios Generales) y un puesto de Diseñador de Páginas 
Web (personal nacional de Servicios Generales) de la Sección de Apoyo en el 
Recinto en el nuevo Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje propuesto, y 
un puesto de Auxiliar de Inventario y Suministros (personal nacional de Servicios 
Generales) en la nueva Sección Central de Almacenamiento y Distribución que se 
propone establecer en el Servicio Logístico. 
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  Sección de Finanzas 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto (reasignación de 1 puesto del 
personal nacional de Servicios Generales de la Sección de Suministros 
al Servicio Logístico) 
 

47. El volumen de trabajo de la Sección de Finanzas ha aumentado 
considerablemente en los últimos tres años, debido al crecimiento de la BLNU por 
la transferencia de las dependencias arrendatarias de la Sede en Nueva York a 
Brindisi, el establecimiento de la Base de Apoyo en Valencia y el proceso en curso 
de remodelación y reestructuración de la BLNU para convertirla en el Centro 
Mundial de Servicios, lo que ha redundado en un aumento del personal, las 
operaciones y el volumen de transacciones relacionados con los servicios 
financieros. El personal del ámbito financiero ha estado prolongando su horario de 
trabajo para prestar este tipo de servicios, pero se siguen produciendo retrasos en los 
pagos debido al volumen de actividad que afectan, entre otros, a los derechos del 
personal, los viajes del personal, las facturas de los proveedores, la facturación entre 
misiones, las dietas de los participantes en las actividades de capacitación de civiles 
previa al despliegue, y los pagos a los consultores y los contratistas individuales. 
Además, la tramitación de las facturas de la Base de Apoyo en Valencia, que 
conlleva, entre otras cosas, la tramitación de las solicitudes de devolución del 
impuesto sobre el valor añadido del Gobierno anfitrión lleva un tiempo considerable 
debido a la distancia geográfica. La labor del Centro Mundial de Servicios para 
prestar apoyo a las misiones sobre el terreno, los desplazamientos del personal de la 
Capacidad Permanente de Policía y otros viajes oficiales del personal de las 
Naciones Unidas, así como de las personas a su cargo, han hecho que aumenten las 
actividades relativas a viajes. El crecimiento de las operaciones logísticas y de las 
actividades de adquisición conexas ha generado un aumento del 63% en las órdenes 
de compra, de 469 en 2006/07 a 765 en 2010/11, un 470% en los documentos de 
obligaciones varias, de 23 en 2006/07 a 131 en 2010/11, del 239% en las 
autorizaciones de viaje, de 181 en 2006/07 a 614 en 2010/11, y del 51% en los 
comprobantes de desembolso, de 1.392 en 2006/07 a 2.852 en 2010/11. Para aligerar 
el volumen de trabajo excesivo del personal de la Sección de Finanzas en la 
actualidad, se propone reasignar un puesto de Auxiliar de Suministros de Existencias 
(personal nacional de Servicios Generales) de la Sección de Suministros a la 
Sección de Finanzas para que se ocupe de la tramitación de pagos y de los servicios 
de caja.  
 

  Sección de Recursos Humanos 
 

  Personal nacional: disminución de 3 puestos y de 6 plazas de personal 
temporario general (conversión a puestos y redistribución de 6 plazas del 
personal nacional de Servicios Generales en la Dependencia de Verificación 
de Referencias de la nueva Sección de Gestión de los Recursos Humanos en 
Valencia propuesta y redistribución de 3 puestos del personal nacional de 
Servicios Generales en el nuevo Centro de Servicios de Conferencias y 
Aprendizaje que se propone establecer en el Servicio de Apoyo de la Base) 

 

48. Se propone que las seis plazas de personal temporario general de contratación 
nacional de la Dependencia de Verificación de Referencias, ubicada actualmente en 
la Sección de Recursos Humanos de Brindisi, se trasladen a Valencia y dependan de 
la nueva Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el Terreno. Se espera que 
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compartir la ubicación con otros servicios relativos a los recursos humanos sobre el 
terreno fomente la coherencia, agilice el proceso de contratación y reduzca los 
gastos de viaje. Se propone convertir estas plazas temporarias en puestos, dado que 
las funciones de verificación de referencias se llevan a cabo de manera continuada 
como una etapa obligatoria del proceso de contratación de la Secretaría. 

49. Se propone redistribuir un puesto de Auxiliar Superior de Capacitación 
(personal nacional de Servicios Generales), y dos puestos de Auxiliar de 
Capacitación (personal nacional de Servicios Generales) en el nuevo Centro de 
Servicios de Conferencias y Aprendizaje que se propone establecer en el Servicio de 
Apoyo de la Base.  
 

  Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje 
 

  Personal nacional: aumento de 7 puestos (redistribución de 3 puestos de 
personal nacional de Servicios Generales de la Sección de Recursos 
Humanos, redistribución de 2 puestos de personal nacional de Servicios 
Generales de la Sección de Apoyo en el Recinto y reasignación de 2 puestos 
de personal nacional de Servicios Generales de la Sección de Suministros 
en el Servicio Logístico) 

 

50. Se propone reestructurar el Centro de Capacitación existente como una nueva 
dependencia encargada de gestionar los aspectos administrativos y logísticos de las 
distintas actividades, talleres y seminarios de capacitación, así como de todas las 
visitas oficiales organizadas por el Centro Mundial de Servicios, la Sede en Nueva 
York y otros organismos, fondos y programas en Brindisi y Valencia. Se propone 
convertir el Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje en una dependencia 
separada de la Sección de Recursos Humanos y ubicada en el Servicio de Apoyo de 
la Base. Se propone que el Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje esté 
integrado por un Auxiliar Superior de Capacitación y dos Auxiliares de Capacitación 
(personal nacional de Servicios Generales) redistribuidos de la Sección de Recursos 
Humanos, un Técnico Audiovisual y un Diseñador de Páginas Web (personal 
nacional de Servicios Generales) redistribuidos de la Sección de Apoyo en el 
Recinto, y un Auxiliar Administrativo y un Auxiliar Técnico/Diseñador Ambiental 
(personal nacional de Servicios Generales) reasignados de la Sección de Suministros 
del Servicio Logístico. 
 

Cuadro 3 
Recursos humanos: Servicio Logístico 

 
 

 Personal internacional 

Personal civil 
SGA-
 SsG

D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Jefe del Servicio Logístico     

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 – – 1 2 – 3 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 4 1 – 5 12 – 17 

 Cambio neto – – 3 1 – 4 10 – 14 
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 Personal internacional 

Personal civil 
SGA-
 SsG

D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Sección de Administración de Bienes       

 Puestos aprobados 2011/12 – – – 2 – 2 13 – 15 

 Puestos propuestos 2012/13  – – – 2 – 2 13 – 15 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Sección de Suministros       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 1 – 2 27 – 29 

 Puestos propuestos 2012/13 – – – – – – – – – 

 Cambio neto – – (1) (1) – (2) (27) – (29)

Sección de Transportes       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 – 2 3 34 – 37 

 Puestos propuestos 2012/13 – – – – – – – – – 

 Cambio neto – – (1) – (2) (3) (34) – (37)

Sección de Operaciones Logísticas        

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 – 1 2 26 – 28 

 Puestos propuestos 2012/13 – – – – 1 1 27 – 28 

 Cambio neto – – (1) – – (1) 1 – – 

Sección de Gestión del Activo       

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 3 – 4 3 – 7 

 Cambio neto – – 1 3 – 4 3 – 7 

Sección Central de Mantenimiento 
y Reparación       

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 – 2 3 24 – 27 

 Cambio neto – – 1 – 2 3 24 – 27 

Sección Central de Almacenamiento 
y Distribución       

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 2 – 3 28 – 31 

 Cambio neto – – 1 2 – 3 28 – 31 

Centro de Normas y Diseño Técnico       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 2 – 3 6 – 9 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 5 – 6 8 – 14 

 Cambio neto – – – 3 – 3 2 – 5 
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 Personal internacional 

Personal civil 
SGA-
 SsG

D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Centro de Operaciones Aéreas Estratégicas       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 3 3 7 3 – 10 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 3 3 7 3 – 10 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Centro de Sistemas de Información Geográfica       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 1 1 3 4 – 7 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 1 1 3 4 – 7 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total, Servicio Logístico       

 Puestos aprobados 2011/12 – – 7 9 7 23 115 – 138 

 Puestos propuestos 2012/13  – – 10 17 7 34 122 – 156 

 Cambio neto – – 3 8 – 11 7 – 18 
 

 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación 
nacional. 

 
 

51. Los cambios que se proponen para la dotación de personal del Servicio 
Logístico se resumen en el cuadro que figura a continuación. 
 

Sección  Puestos 

De A  
Al Servicio 

Logístico
Del Servicio 

Logístico Detalles 

Sección de 
Operaciones Logísticas  

Oficina del Jefe del 
Servicio Logístico 

Redistribución 1 (1) P-4 

Sección de Suministros Oficina del Jefe del 
Servicio Logístico 

Redistribución 2 (2) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Transportes Oficina del Jefe del 
Servicio Logístico 

Redistribución 4 (4) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Suministros Sección Central de 
Almacenamiento y 
Distribución 

Redistribución 21 (21) 1 P-4, 1 P-3, 19 de 
personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Suministros Sección Central de 
Mantenimiento y 
Reparación 

Redistribución 3 (3) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Suministros Centro de Servicios de 
Conferencias y 
Aprendizaje 

Reasignación (2) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Suministros Sección de Finanzas Reasignación (1) Personal nacional de 
Servicios Generales 
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Sección  Puestos 

De A  
Al Servicio 

Logístico
Del Servicio 

Logístico Detalles 

Sección de Transportes Sección Central de 
Mantenimiento y 
Reparación 

Redistribución  24 (24) 1 P-4, 2 del Servicio 
Móvil, 21 de personal 
nacional de Servicios 
Generales 

Sección de Transportes Sección Central de 
Almacenamiento y 
Distribución 

Redistribución 8 (8) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Transportes Sección de Operaciones 
Logísticas 

Redistribución 1 (1) Personal nacional de 
Servicios Generales 

Sección de Apoyo en el 
Recinto 

Sección Central de 
Almacenamiento y 
Distribución 

Redistribución 1  Personal nacional de 
Servicios Generales 

División de Apoyo 
Logístico del 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno  

Oficina del Jefe del 
Servicio Logístico 

Creación de puestos que se 
suprimirán en el 
Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno

7  2 P-4, 1 P-3, 4 puestos 
de personal nacional 
de Servicios Generales

División de Apoyo 
Logístico del 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno 

Sección Central de 
Almacenamiento y 
Distribución 

Creación de puestos que se 
suprimirán en el 
Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno

1  P-3 

División de Apoyo 
Logístico del 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno 

Centro de Normas y 
Diseño Técnico 

Creación de puestos que se 
suprimirán en el 
Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno

5  3 P-3, 2 puestos de 
personal nacional de 
Servicios Generales 

División de Apoyo 
Logístico del 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno 

Sección de Gestión del 
Activo 

Creación de puestos que se 
suprimirán en el 
Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno

7  1 P-4, 3 P-3, 3 puestos 
de personal nacional 
de Servicios Generales

 Puestos creados, redistribuidos y reasignados 85 (67)  

 Aumento neto en el Servicio Logístico 18   

 
 

52. En el ejercicio 2012/13, el Servicio Logístico está llevando a cabo la segunda 
fase de su reorganización con miras a mejorar su capacidad de respuesta a las 
necesidades que conlleva la reestructuración de la Base Logística en Brindisi y la 
Base de Apoyo en Valencia como Centro Mundial de Servicios. Estos cambios 
estructurales, que comprenden la supresión propuesta de la Sección de Suministros 
y la Sección de Transportes, darían lugar a una redistribución de puestos en varias 
secciones y dependencias de la BLNU, tras la unificación y la centralización de las 
actividades de almacenaje y de los servicios de mantenimiento y reparaciones con la 
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creación de dos nuevas secciones dependientes del Servicio Logístico: la Sección 
Central de Almacenamiento y Distribución y la Sección Central de Mantenimiento y 
Reparación. 

53. Además de las anteriores redistribuciones en la BLNU, se propone crear 20 
puestos en el Servicio Logístico de la BLNU, al tiempo que se propone su supresión 
en la División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno.  
 

  Oficina del Jefe del Servicio Logístico 
 

  Personal internacional: aumento de 4 puestos (creación de 2 puestos de P-4 
y 1 puesto de P-3, que se suprimirán en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede, y 
redistribución de 1 puesto de P-4 de la Sección de Operaciones Logísticas) 

 

  Personal nacional: aumento de 10 puestos (creación de 4 puestos de 
Servicios Generales, que se suprimirán en la División de Apoyo Logístico 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede, 
redistribución de 2 puestos de personal nacional de Servicios Generales de 
la Sección de Suministros, y redistribución de 4 puestos de personal 
nacional de Servicios Generales de la Sección de Transportes) 
 

54. La Oficina del Jefe del Servicio Logístico presta apoyo al Jefe del Servicio 
Logístico en sus labores de ejecución del mandato del Servicio y de supervisión 
administrativa y dirección de proyectos especiales relacionados con la aplicación de 
la estrategia global de apoyo a las actividades sobre el terreno. En el ejercicio 
2012/13 se propone crear tres dependencias en la Oficina del Jefe del Servicio 
Logístico: Dependencia de Gestión de Programas, Dependencia de Atención al 
Cliente y Dependencia de Existencias para el Despliegue Estratégico. 

 • Se propone crear la Dependencia de Gestión de Programas en la Oficina del 
Jefe del Servicio Logístico transfiriendo las funciones administrativas de la 
suprimida Sección de Transportes a fin de centralizar la gestión de los fondos, 
normalizar los procedimientos de ejecución de presupuestos, centralizar la 
oferta mundial de actividades de capacitación y mejorar la utilización de los 
recursos en los aspectos administrativos del Servicio Logístico, así como la 
rendición de cuentas por la gestión de los fondos y los servicios facilitados. La 
transferencia de las funciones administrativas de la antigua Sección de 
Transportes a la nueva Dependencia de Gestión de Programas propuesta 
optimizaría la utilización de los fondos, evitaría que se solaparan las 
iniciativas, aseguraría la normalización de los materiales y los servicios 
adquiridos y centralizaría las competencias en materia de administración y 
certificación. Además, la Dependencia realizaría funciones de supervisión 
administrativa y dirección de proyectos especiales relacionados con la 
aplicación de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre el terreno y 
la reestructuración de la BLNU como Centro Mundial de Servicios, tales como 
la certificación del cumplimiento de las normas internacionales, el programa 
de establecimiento de módulos, la creación de procedimientos operativos 
estándar y la ejecución de proyectos en todo el ámbito institucional, como los 
relativos a Umoja y las IPSAS. La Dependencia de Gestión de Programas 
también sería responsable de poner en práctica numerosas actividades de 
planificación y coordinación ofrecidas por el Servicio Logístico en apoyo de 
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las misiones sobre el terreno. La Dependencia estaría compuesta por un Oficial 
de Logística Superior (P-4) redistribuido de la Sección de Operaciones 
Logísticas y 6 Auxiliares Administrativos (personal nacional de Servicios 
Generales) redistribuidos de las suprimidas secciones de Transportes y de 
Suministros. 

 • Se propone transferir la Dependencia de Existencias para el Despliegue 
Estratégico de la División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el Terreno en la Sede al Centro Mundial de Servicios. La 
Dependencia mantendría sus funciones y competencias en la gestión general 
de las existencias para el despliegue estratégico, entre ellas, las relativas a la 
planificación, la elaboración de normativas y procedimientos, y la supervisión. 
La Dependencia también sería responsable de preparar conjuntos de servicios 
globales, así como de la reposición y la rotación de las existencias para el 
despliegue estratégico, en colaboración con los Gestores de Activos del Centro 
Mundial de Servicios. Se propone crear un puesto de Jefe de la Dependencia 
de Existencias para el Despliegue Estratégico (P-4), un puesto de Oficial de 
Logística (P-3) y dos puestos de Auxiliar Administrativo (personal nacional de 
Servicios Generales) en la Oficina del Jefe del Servicio Logístico de la BLNU, 
al tiempo que se propone la supresión de estos puestos en la División de 
Apoyo Logístico de la Sede. 

 • Dependencia de Atención al Cliente. El mandato de la Dependencia de 
Atención al Cliente consistiría en actuar como punto de enlace entre las 
operaciones sobre el terreno y las distintas partes interesadas en el Centro 
Mundial de Servicios, así como facilitar y coordinar el apoyo operacional con 
los usuarios finales sobre el terreno. La Dependencia prestaría apoyo a 
actividades como la aplicación de normativas, el suministro de directrices y 
cursos de capacitación, y la coordinación y supervisión de proyectos especiales 
con las respectivas secciones del Centro Mundial de Servicios y las misiones 
sobre el terreno. La Dependencia de Atención al Cliente estaría ubicada en la 
Oficina del Jefe del Servicio Logístico e integrada por un Oficial de Logística 
(P-4) y dos Auxiliares de Logística (personal nacional de Servicios Generales), 
al tiempo que se propone la supresión de esos puestos en la División de Apoyo 
Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la 
Sede. 

 

  Sección de Operaciones Logísticas 
 

  Personal internacional: disminución de 1 puesto (redistribución de 1 puesto 
de categoría P-4 a la Oficina del Jefe del Servicio Logístico) 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto (redistribución de 1 puesto de personal 
nacional del Cuadro de Servicios Generales de la Sección de Transportes) 
 

55. La Sección de Operaciones Logísticas presta servicios intersectoriales al 
Centro Mundial de Servicios y a las misiones sobre el terreno en lo relativo a la 
recepción, la inspección y la manipulación de los materiales y el equipo, incluidas la 
preparación y la expedición de carga desde y hacia las operaciones sobre el terreno 
en todo el mundo. Se propone centralizar las funciones de manipulación de los 
materiales bajo la gestión de la Sección de Operaciones Logísticas y redistribuir en 
la Sección un puesto de Operario de Manipulación de Materiales (personal nacional 
del Cuadro de Servicios Generales) de la Sección de Transportes, ya suprimida. 
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56. Además, se propone redistribuir un puesto de Oficial Superior de Logística (P-4) 
de la Sección de Operaciones Logísticas en la recién creada Dependencia de Gestión 
de Programas de la Oficina del Jefe del Servicio Logístico, como se indica en el 
párrafo 54. 
 

  Sección de Gestión del Activo 
 

  Personal internacional: aumento de 4 puestos (creación de 1 puesto 
de categoría P-4 y 3 puestos de categoría P-3, que se suprimirán 
simultáneamente en la División de Apoyo Logístico del Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

  Personal nacional: aumento de 3 puestos (creación de 3 puestos de 
personal nacional del Cuadro de Servicios Generales, que se 
suprimirán simultáneamente en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

57. Se propone crear 7 puestos, al mismo tiempo que se propone suprimir los 
puestos correspondientes en la División de Apoyo Logístico del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede, a fin de crear una Sección de 
Gestión del Activo en el Servicio Logístico de Brindisi.  

58. El mandato de la Sección de Gestión del Activo consistiría en asegurar que se 
gestionaran y utilizaran las existencias a nivel global de forma eficiente integrando 
el elemento de gestión de los activos de las dependencias tradicionales de 
contabilidad autónoma en una sección centralizada, incluidos los conocimientos 
especializados en materia de liquidación de las misiones, a fin de crear las sinergias 
necesarias para supervisar los activos, seleccionar las transferencias y planificar los 
recursos, junto con la elaboración y aplicación de un plan preliminar eficaz de 
enajenación de activos. La Sección mantendría un inventario general a nivel global 
y estaría en condiciones de suministrar informes periódicos sobre la situación de las 
existencias, asesoraría a las misiones sobre su utilización, y promovería la 
utilización de las existencias y la transferencia de activos cuando lo considerara 
necesario para facilitar las operaciones de las misiones sobre el terreno. La Sección 
también prestaría asesoramiento para aplicar políticas, formular directrices, elaborar 
orientaciones e impartir capacitación. Para que la Sección pueda desempeñar estas 
funciones, se propone suprimir en la División de Apoyo Logístico de la Sede y crear 
en el Servicio Logístico los siguientes puestos: un Oficial de Ingeniería (P-4), un 
Oficial de Suministros (P-3), un Oficial de Transportes (P-3), un Oficial de 
Administración y Liquidación de Bienes (P-3), un Auxiliar de Transportes (personal 
nacional del Cuadro de Servicios Generales), un Auxiliar de Suministros (personal 
nacional del Cuadro de Servicios Generales) y un Auxiliar de Administración y 
Liquidación de Bienes (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales). 
 

  Sección Central de Mantenimiento y Reparación 
 

  Personal internacional: aumento de 3 puestos (1 P-4 y 2 puestos del 
Servicio Móvil redistribuidos dentro de la BLNU procedentes de la 
Sección de Suministros) 
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  Personal nacional: aumento de 24 puestos (24 puestos de personal del 
Cuadro de Servicios Generales redistribuidos dentro de la BLNU 
procedentes de la Sección de Transportes y la Sección de Suministros) 
 

59. La Sección Central de Mantenimiento y Reparación es una nueva sección que 
se propone crear en el Servicio Logístico que prestaría varios servicios, incluidos el 
mantenimiento y la reparación del equipo del Centro Mundial de Servicios, tanto el 
almacenado (existencias para el despliegue estratégico y reservas de las Naciones 
Unidas) como el que esté en uso o en depósito, lo cual incluye vehículos de diversa 
índole, generadores y equipo de oficina. Como parte de la reconfiguración de la 
BLNU para convertirla en el Centro Mundial de Servicios y la reestructuración del 
Servicio Logístico, se propone transferir las actividades de mantenimiento de las 
antiguas Secciones de Transportes y Suministros a la nueva Sección Central de 
Mantenimiento y Reparación propuesta a fin de aprovechar al máximo la utilización 
de los talleres, el equipo y el personal técnico, aumentar la eficiencia y mejorar la 
puntualidad a la hora de responder a las solicitudes de servicios, fomentar el 
intercambio de conocimientos especializados e incrementar la flexibilidad para 
apoyar el despliegue a las misiones sobre el terreno cuando se requiera. Los puestos 
que se propone redistribuir de las antiguas Secciones de Transportes y Suministros 
en la Sección Central de Mantenimiento y Reparación, en donde conservarían las 
mismas funciones, son los siguientes: un Jefe de la Sección Central de 
Mantenimiento y Reparación (P-4), dos Oficiales de Transportes (Servicio Móvil), 
un Auxiliar Administrativo (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales), 
un Auxiliar de Inventarios y Suministros (personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales), dos Auxiliares de Equipos (personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales), dos Técnicos de Vehículos (personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales), ocho Mecánicos de Vehículos (personal nacional del Cuadro de 
Servicios Generales), dos Conductores (personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales), seis Mecánicos de Generadores (personal nacional del Cuadro de 
Servicios Generales) y dos Técnicos de Equipos (personal nacional del Cuadro de 
Servicios Generales). 
 

  Sección Central de Almacenamiento y Distribución 
 

  Personal internacional: aumento de 3 puestos (creación de 1 puesto de 
categoría P-3, que se suprimirá en la División de Apoyo Logístico de la Sede, 
y redistribución de 1 puesto de categoría P-4 y de 1 puesto de categoría P-3 
dentro de la BLNU procedentes de la Sección de Suministros) 
 

  Personal nacional: aumento de 28 puestos (28 puestos de personal nacional 
del Cuadro de Servicios Generales redistribuidos dentro de la BLNU 
procedentes de la Sección de Transportes (8), la Sección de Suministros (19) 
y la Sección de Apoyo en el Recinto (1)) 
 

60. La Sección Central de Almacenamiento y Distribución es una nueva sección 
que se propone crear en el Servicio Logístico, que prestaría diversos servicios 
relativos a la recepción, el almacenamiento y la expedición de diferentes productos 
básicos en el ámbito de los suministros, la ingeniería, la gestión de locales y los 
materiales y el equipo de transporte para brindar apoyo a las misiones sobre el 
terreno y al Centro Mundial de Servicios. Se propone centralizar las actividades de 
almacenamiento trasladándolas de las antiguas Secciones de Ingeniería, Transportes 
y Suministros a la Sección Central de Almacenamiento y Distribución. Esta Sección 
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se encargaría de la gestión de los bienes fungibles y no fungibles de las existencias 
para el despliegue estratégico, las reservas de las Naciones Unidas y las existencias 
de la BLNU y desempeñaría las siguientes funciones: recepción, manipulación, 
almacenamiento y mantenimiento de activos; expedición de material a las misiones 
sobre el terreno y el Centro Mundial de Servicios; y verificaciones físicas y paso a 
pérdidas y ganancias de los activos de propiedad de las Naciones Unidas. Los 
puestos dedicados a las funciones de almacenamiento y distribución procedentes de 
las Secciones de Transportes y Suministros, ya suprimidas, que se redistribuirían en 
la Sección Central de Almacenamiento y Distribución, en donde mantendrían las 
mismas funciones, serían los siguientes: 1 Jefe de la Sección Central de 
Almacenamiento y Distribución (P-4), 1 Oficial de Suministros (P-3), 10 Auxiliares 
de Inventarios y Suministros (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales), 
16 Auxiliares de Almacén (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales) y 1 
Auxiliar Administrativo (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales). 

61. Además de los puestos redistribuidos de las Secciones de Transportes y 
Suministros, se propone redistribuir un puesto de Auxiliar de Inventarios y 
Suministros (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales) de la Sección de 
Apoyo en el Recinto y también se propone crear un puesto de Oficial de Suministros 
(P-3) que se suprimiría en la División de Apoyo Logístico del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede. 
 

  Centro de Normas y Diseño Técnicos 
 

  Personal internacional: aumento de 3 puestos (creación de 3 puestos de 
categoría P-3, que se suprimirán en la División de Apoyo Logístico del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno de la Sede) 
 

  Personal nacional: aumento de 2 puestos (creación de 2 puestos de 
personal nacional del Cuadro de Servicios Generales, que se suprimirán 
en la División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno de la Sede) 
 

62. El mandato del Centro de Normas y Diseño Técnicos consiste en prestar apoyo 
a las misiones sobre el terreno en materia de diseño técnico, incluidos el desarrollo 
y el mantenimiento de diseños, escalas y modelos normalizados para obras de 
ingeniería complejas que se realicen en las operaciones sobre el terreno. El Centro 
actúa como ubicación centralizada que facilita a los ingenieros que trabajan en las 
operaciones sobre el terreno el acceso a normas internacionales y carpetas 
normalizadas de proyectos, incluidos planos, descripciones de obra, presupuestos y 
especificaciones técnicas, así como a instrumentos y modelos de planificación que 
faciliten una realización rápida y eficiente de las obras de construcción sobre el 
terreno. 

63. Se propone transferir las funciones de ingeniería de la Sede al Centro Mundial 
de Servicios para reforzar el apoyo prestado a las misiones sobre el terreno en las 
siguientes esferas: asesoramiento especializado sobre la planificación y las políticas 
de desarrollo de largo alcance; elaboración de contratos marco; gestión de proyectos 
de ingeniería complejos y específicos; examen y aprobación del diseño y 
construcción de grandes estructuras, locales y sistemas y realización de grandes 
actividades de ingeniería sobre el terreno; prestación de todo tipo de asistencia en 
materia de ingeniería a las misiones nuevas y establecimiento de enlaces con otras 
dependencias del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y de las 
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Naciones Unidas sobre asuntos relativos al apoyo de ingeniería; y realización de las 
principales funciones de certificación para todos los centros de costos conexos.  

64. En este sentido, se propone crear cinco puestos (3 de categoría P-3 y 2 de 
personal nacional del Cuadro de Servicios Generales), que a su vez se suprimirán en 
la División de Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno en la Sede. Los puestos que se propone crear son tres puestos de 
Ingeniero (P-3) y dos puestos de Auxiliar de Ingeniería (personal nacional del 
Cuadro de Servicios Generales). 
 

Cuadro 4 
Recursos humanos: Servicio de Comunicaciones y Tecnología de la Información 

 
 

Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Servicio de Comunicaciones y Tecnología de 
la Información, Brindisi   

 Puestos aprobados 2011/12 – – 4 3 8 15 42 – 57 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 4 3 7 14 42 – 56 

 Cambio neto – – – – (1) (1) – – (1) 

Servicio de Comunicaciones y Tecnología 
de la Información, Valencia    

 Puestos aprobados 2011/12 – – 5 1 2 8 14 – 22 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 5 1 4 10 14 – 24 

 Cambio neto – – – – 2 2 – – 2 

 Total, Servicio de Comunicaciones 
y Tecnología de la Información     

 Puestos aprobados 2011/12 – – 9 4 10 23 56 – 79 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 9 4 11 24 56 – 80 

 Cambio neto – – – – 1 1 – – 1 
 

 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación 
nacional. 

 
 

65. Los cambios en la plantilla que se proponen para el Servicio de 
Comunicaciones y Tecnología de la Información se resumen en el cuadro siguiente. 
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   Puestos 

Sección 

De  A  

 Al Servicio de 
Comunicaciones
y Tecnología de 
la Información

Del Servicio de 
Comunicaciones 
 y Tecnología de 

la Información Detalles 

Sección de Apoyo en 
el Recinto 

 Oficina del Jefe, Servicio 
de Comunicaciones y 
Tecnología de la 
Información, Valencia 

Redistribución 1  Servicio Móvil 

Sección de Apoyo a la 
Red, Servicio de 
Comunicaciones y 
Tecnología de la 
Información, Brindisi 

 Sección de Apoyo a la 
Red, Servicio de 
Comunicaciones y 
Tecnología de la 
Información, Valencia 

Redistribución 1 (1) Servicio Móvil 

 Puestos redistribuidos 2 (1)  

 Cambio neto en el Servicio de Comunicaciones y Tecnología 
de la Información 1

  

 
 
 

  Oficina del Jefe del Servicio de Comunicaciones y Tecnología 
de la Información de Valencia 
 

  Personal internacional: aumento de 1 puesto (redistribución de 1 puesto 
del Servicio Móvil procedente de la Sección de Apoyo en el Recinto) 
 

66. El Centro Mundial de Servicios presta servicios informáticos a los usuarios de 
Brindisi y Valencia y a las operaciones sobre el terreno. Junto con la propuesta de 
traslado de las funciones relativas a los recursos humanos sobre el terreno a Valencia 
y los puestos adicionales conexos, se propone redistribuir un puesto de Coordinador 
del Apoyo Informático (Servicio Móvil) en la Oficina del Jefe del Servicio de 
Comunicaciones y Tecnología de la Información de Valencia. La labor del 
Coordinador del Apoyo Informático consistiría en prestar a la comunidad de 
usuarios de Valencia los servicios adecuados de apoyo informático, como instalación 
de Lotus Notes, computadoras de escritorio y aplicaciones de empresa, servicios de 
impresión y telefonía móvil y fija y acceso externo a la red privada virtual. Además, 
el Coordinador del Apoyo Informático elaboraría procesos y procedimientos para 
asegurar que las funciones mencionadas se traspasen a Valencia sin contratiempos. 

 

  Sección de Apoyo a la Red del Servicio de Comunicaciones y Tecnología 
de la Información de Valencia 
 

  Personal internacional: aumento de 1 puesto (redistribución de 1 puesto del 
Servicio Móvil procedente de la Sección de Apoyo a la Red de la BLNU) 
 

67. Junto con la propuesta de redistribuir puestos adicionales en Valencia, se 
propone redistribuir un puesto de Técnico de Telecomunicaciones (Servicio Móvil) 
de la Sección de Apoyo a la Red de Brindisi en la Sección de Apoyo a la Red de 
Valencia a fin de que configure y maneje los servicios de telefonía y la 
infraestructura conexa y preste apoyo en este ámbito a la comunidad de usuarios de 
Valencia. 
 



 A/66/724
 

37 12-24903 
 

Cuadro 5 
Recursos humanos: Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el Terreno 

 
 

 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Jefe, Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 – – 1 1 – 2

 Cambio neto – – 1 – – 1 1 – 2

Dependencia de Gestión de las Listas de 
Candidatos   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – – – – – 5 – 5

 Cambio neto, puestos – – – – – – 5 – 5

 Plazas temporarias aprobadas 2011/12b – – – – – – – – –

 Plazas temporarias propuestas 2012/13b – – – 12 – 12 4 – 16

 Cambio neto, plazas – – – 12 – 12 4 – 16

 Total, Dependencia de Gestión de las Listas 
de Candidatos   

 Aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Propuestos 2012/13 – – – 12 – 12 9 – 21

 Cambio neto – – – 12 – 12 9 – 21

Dependencia de la Junta Central de Examen 
de las Actividades sobre el Terreno   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 2 – 3 2 – 5

 Cambio neto – – 1 2 – 3 2 – 5

Dependencia de Verificación de Referencias   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – – – – – 6 – 6

 Cambio neto – – – – – – 6 – 6

Dependencia de Subsidios de Educación   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – – – – – 2 – 2

 Cambio neto – – – – – – 2 – 2
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 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacionala 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Dependencia de Creación de Capacidad   

 Puestos aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Puestos propuestos 2012/13  – – 1 1 – 2 2 – 4

 Cambio neto – – 1 1 – 2 2 – 4

 Total, Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno   

 Aprobados 2011/12 – – – – – – – – –

 Propuestos 2012/13  – – 3 15 – 18 22 – 40

 Cambio neto, Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno – – 3 15 – 18 22 – 40

 

 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación 
nacional. 

 b Con cargo a los fondos para personal temporario general, en la partida de gastos de personal civil. 
 
 

68. En el cuadro que figura a continuación se resumen los cambios en la plantilla 
de la Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el Terreno. 
 

  Puestos 

Sección/Dependencia 

De  A  

 A la Sección
 de Gestión

 de Recursos 
Humanos sobre 

el Terreno

De la Sección 
 de Gestión 

de Recursos 
Humanos sobre 

el Terreno Detalles 

Oficina del Director, 
Centro Mundial de 
Servicios, Junta Central 
de Examen de las 
Actividades sobre el 
Terreno 

 Dependencia de la 
Junta Central de 
Examen de las 
Actividades sobre el 
Terreno 

 Redistribución 5  1 P-4, 2 P-3, 2 
funcionarios 
nacionales del Cuadro 
de Servicios Generales

Oficina del Director, 
Centro Mundial de 
Servicios, Junta Central 
de Examen de las 
Actividades sobre el 
Terreno 

 Dependencia de 
Subsidios de 
Educación 

 Redistribución 2  Funcionarios 
nacionales del Cuadro 
de Servicios Generales

Sección de Recursos 
Humanos 

 Dependencia de 
Verificación de 
Referencias 

 Redistribución 6  Funcionarios 
nacionales del Cuadro 
de Servicios Generales 
(plazas temporarias 
que se propone 
convertir en puestos) 
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  Puestos 

Sección/Dependencia 

De  A  

 A la Sección
 de Gestión

 de Recursos 
Humanos sobre 

el Terreno

De la Sección 
 de Gestión 

de Recursos 
Humanos sobre 

el Terreno Detalles 

División de Personal 
sobre el Terreno, 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno  

 Oficina del Jefe, 
Sección de Gestión de 
Recursos Humanos 
sobre el Terreno 

 Creación de puestos que 
se deberán suprimir en el 
Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el 
Terreno 

2  1 P-5, 1 funcionario 
nacional del Cuadro de 
Servicios Generales 

División de Personal 
sobre el Terreno, 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno 

 Dependencia de 
Gestión de las Listas 
de Candidatos 

 Creación de puestos y de 
plazas de personal 
temporario general que se 
deberán suprimir en el 
Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el 
Terreno 

21  12 P-3 con cargo a los 
fondos para personal 
temporario general, 5 
funcionarios nacionales 
del Cuadro de Servicios 
Generales y 4 plazas 
del Cuadro de Servicios 
Generales de 
contratación nacional 
con cargo a los fondos 
para personal 
temporario general 

División de Personal 
sobre el Terreno, 
Departamento de 
Apoyo a las 
Actividades sobre el 
Terreno 

 Dependencia de 
Creación de 
Capacidad 

 Creación de puestos que 
se deberán suprimir en el 
Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el 
Terreno 

4  1 P-4, 1 P-3, 2 
funcionarios del 
Cuadro de Servicios 
Generales 

 Puestos creados y redistribuidos 40   

 Aumento neto en la Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre 
el Terreno 40

  

 
 
 

  Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el Terreno 
 

69. Se propone transferir las funciones de recursos humanos sobre el terreno de la 
División de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno en la Sede a la Base de Apoyo en Valencia para que, además de 
actuar como centro activo secundario de telecomunicaciones para la recuperación 
tras los desastres y centro de datos institucional, esta se convierta en un centro que 
suministre servicios de expertos en los ámbitos de la gestión del personal sobre el 
terreno y el presupuesto y las finanzas sobre el terreno. Se propone crear la Sección 
de Gestión de Recursos Humanos sobre el Terreno en el ejercicio 2012/13 en 
Valencia para aumentar la eficiencia al llevar a cabo todas las actividades 
relacionadas con la contratación de personal. La Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno estaría constituida por la Dependencia de Gestión de las 
Listas de Candidatos, la Dependencia de la Junta Central de Examen de las 
Actividades sobre el Terreno, la Dependencia de Verificación de Referencias, la 
Dependencia de Creación de Capacidad y la Dependencia de Subsidios de 
Educación. 
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  Oficina del Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos 
sobre el Terreno 
 

  Personal internacional: aumento de 1 puesto (creación de 1 puesto (P-5), 
que se suprimirá en la División de Personal sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto (creación de 1 puesto (personal 
nacional del Cuadro de Servicios Generales), que se suprimirá en la División 
de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno en la Sede) 
 

70. Junto con la propuesta de crear la Sección de Gestión de Recursos Humanos 
sobre el Terreno, constituida por 5 dependencias y un total de 40 puestos, se 
propone crear un puesto de Jefe de Sección (P-5), que se encargaría principalmente 
de supervisar todas las actividades relacionadas con la contratación de personal y las 
demás dependencias de la Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el 
Terreno. El Jefe de la Sección recibiría el apoyo de un Auxiliar Administrativo 
(personal nacional del Cuadro de Servicios Generales). Se propone suprimir 
simultáneamente un puesto de categoría P-5 y un puesto del Cuadro de Servicios 
Generales en la División de Personal sobre el Terreno de la Sede con cargo a la 
cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz.  
 

  Dependencia de Gestión de las Listas de Candidatos 
 

  Personal internacional: aumento de 12 plazas de personal temporario general 
(creación de 12 plazas de personal temporario general (P-3), que se suprimirán 
en la División de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

  Personal nacional: aumento de 5 puestos y 4 plazas de personal temporario 
general (creación de 5 puestos de personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales en la Base de Apoyo en Valencia, que se suprimirán en la División 
de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno en la Sede, y 4 plazas de personal temporario general 
(personal nacional del Cuadro de Servicios Generales), que se suprimirán en 
la División de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

71. Se propone redistribuir en el Centro Mundial de Servicios las funciones del 
equipo de gestión de las listas de candidatos de la División de Personal sobre el 
Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. El actual 
equipo de la División de Personal sobre el Terreno está constituido por siete puestos 
(1 de categoría P-5 y 6 del Cuadro de Servicios Generales) y 16 plazas de personal 
temporario general (12 de categoría P-3 y 4 del Cuadro de Servicios Generales) con 
cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz. Se 
suprimirían estos puestos y plazas temporarias generales y se crearían en el Centro 
Mundial de Servicios. Los 12 Administradores de Grupos Ocupacionales (P-3) 
serían expertos en temas sustantivos con experiencia en operaciones de paz y se 
encargarían del proceso de contratación de personal en su ámbito de 
responsabilidad. Además, examinarían las solicitudes, seleccionarían a los 
candidatos para seguir evaluándolos, actuarían como secretarios de grupos de 
expertos y prepararían la documentación que debe presentarse a la Junta Central de 
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Examen de las Actividades sobre el Terreno. Los Administradores de Grupos 
Operacionales también harían un seguimiento de las tasas de ocupación de puestos 
en las misiones sobre el terreno correspondientes a sus grupos ocupacionales, 
gestionarían las listas de candidatos que se les asignaran y determinarían las 
oportunidades de movilidad para los funcionarios que trabajaran en ese momento 
sobre el terreno con el fin de que rotaran entre los diferentes lugares de destino con 
condiciones de vida difíciles. Los 12 Administradores de Grupos Operacionales (P-3) 
y los 4 Auxiliares Administrativos (personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales) actualmente están financiados con cargo a la cuenta de apoyo para las 
operaciones de mantenimiento de la paz en calidad de plazas de personal temporario 
general.  

72. En el informe del Secretario General titulado “Invertir en el personal” 
(A/61/255), se propuso la utilización de listas como instrumento principal para la 
contratación, la colocación y el ascenso para llenar vacantes en toda la Secretaría, 
incluido el terreno. En este contexto, se encargó al Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno la elaboración y el mantenimiento de una lista viable 
de candidatos altamente cualificados, idóneos y disponibles para cubrir las 
necesidades reales y previstas de personal de las operaciones de mantenimiento de 
la paz y las misiones políticas especiales de las Naciones Unidas, mediante el 
examen de las solicitudes externas, la cooperación con especialistas en promoción 
de las perspectivas de carrera, la comunicación con los Estados Miembros, los 
asociados en el mantenimiento de la paz y los organismos, fondos y programas de 
las Naciones Unidas, y el establecimiento de contactos con instituciones y 
asociaciones profesionales para atender las necesidades reales y previstas relativas a 
la fuerza de trabajo y elaborar listas de candidatos preseleccionados, asegurándose 
de lograr un equilibrio entre los géneros, una representación geográfica lo más 
amplia posible y una representación adecuada de los países que aportan contingentes 
y fuerzas de policía. La aplicación de este sistema de selección reformado, junto con 
la necesidad de la Organización de atraer y retener a suficientes personas que 
trabajen en las misiones de mantenimiento de la paz y su capacidad para gestionar la 
demanda de personal sobre el terreno, generaron un mayor volumen de trabajo, que 
exigió la creación de plazas de personal temporario general para elaborar y gestionar 
las listas de candidatos idóneos preseleccionados que pudieran ser contratados para 
incorporarse a las misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
El papel de los Administradores de los Grupos Ocupacionales se definió con más 
detalle en la instrucción administrativa ST/AI/2010/3 sobre el sistema de selección 
de personal. En vista de la importancia fundamental de esas funciones para el 
sistema de listas de candidatos y para el éxito de la aplicación de Inspira, se propone 
mantener las plazas de personal temporario general de Administradores de Grupos 
Ocupacionales y Auxiliares. En el momento de su creación, la División de Personal 
sobre el Terreno propuso que las plazas de Administrador de Grupos Ocupacionales 
se cubrieran con funcionarios que tuvieran experiencia sobre el terreno, que serían 
asignados a la Sede desde su lugar de destino original por un período máximo de 
dos años. De conformidad con la recomendación de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna de que el personal que desempeña funciones relacionadas con 
las finanzas y los recursos humanos rote periódicamente, formulada en su examen y 
análisis de la estructura de la Secretaría para gestionar y sostener las operaciones de 
paz, se propone proseguir con esta política de rotación. 
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  Dependencia de la Junta Central de Examen de las Actividades 
sobre el Terreno  
 

  Personal internacional: 3 puestos (1 P-4, 2 P-3), que se propone 
trasladar de Brindisi a Valencia 
 

  Personal nacional: 2 puestos de personal nacional del Cuadro 
de Servicios Generales, que se propone redistribuir de Brindisi 
en Valencia 
 

73. La Dependencia de la Junta Central de Examen de las Actividades sobre el 
Terreno está ubicada actualmente en la Oficina del Director de Brindisi. Se propone 
reubicar esta Dependencia en Valencia, en la Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno, junto con otras dependencias de recursos humanos para 
poder aprovechar plenamente la eficiencia que se lograría al desplazar a Valencia 
todas las funciones relacionadas con los recursos humanos sobre el terreno y 
aumentar la cohesión de las secciones que se brindan apoyo mutuo. 
 

  Dependencia de Subsidios de Educación 
 

  Personal nacional: 2 puestos de personal nacional del Cuadro de Servicios 
Generales, que se propone trasladar de Brindisi a Valencia 
 

74. La Dependencia de Subsidios de Educación actualmente forma parte de la 
Junta Central de Examen de las Actividades sobre el Terreno de la Oficina del 
Director de Brindisi. Se propone trasladar esta Dependencia a Valencia como una 
dependencia aparte dentro de la Sección de Gestión de Recursos Humanos sobre el 
Terreno, bajo la supervisión del Jefe de la Sección. 
 

  Dependencia de Verificación de Referencias 
 

  Personal nacional: 6 plazas temporarias generales (personal nacional del 
Cuadro de Servicios Generales), que se propone trasladar de Brindisi a 
Valencia y convertir en puestos 
 

75. La Dependencia de Verificación de Referencias es una dependencia que ya 
existe, está constituida por seis plazas temporarias de Auxiliar de Recursos 
Humanos (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales) y actualmente se 
encuentra ubicada en la Sección de Recursos Humanos de Brindisi. Se propone 
reubicar esta Dependencia en Valencia y convertir las seis plazas en puestos. La 
armonización de las condiciones de servicio del personal sobre el terreno con las del 
personal de las sedes ha convertido la verificación de referencias en un trámite 
obligatorio del proceso de selección de personal en todo el mundo y, dado que esta 
función tiene un carácter continuo, se propone convertir en puestos las seis plazas 
temporarias conexas. 
 

  Dependencia de Creación de Capacidad  
 

  Personal internacional: aumento de 2 puestos (creación de 1 puesto de 
categoría P-4 y 1 puesto de categoría P-3, que se suprimirán en la 
División de Personal sobre el Terreno del Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el Terreno en la Sede)  
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  Personal nacional: aumento de 2 puestos (creación de 2 puestos de 
personal nacional del Cuadro de Servicios Generales, que se 
suprimirán en la División de Personal sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede) 
 

76. Con la propuesta de establecimiento de la Sección de Gestión de Recursos 
Humanos sobre el Terreno en el Centro Mundial de Servicios, que se ubicará en la 
Base de Apoyo en Valencia, se ha fijado como prioridad la creación de una 
capacidad de apoyo a las misiones. Se prevé que la Dependencia de Creación de 
Capacidad propuesta ofrezca orientación a los profesionales en el ámbito de los 
recursos humanos que trabajan en las misiones sobre el terreno, brinde apoyo a las 
misiones sobre el terreno en las fases inicial y de liquidación e imparta formación a 
los funcionarios locales recién contratados en el Centro Mundial de Servicios. La 
Dependencia estaría constituida por dos puestos de Oficial de Recursos Humanos (1 
de categoría P-4 y 1 de categoría P-3) y dos puestos de Auxiliar de Recursos 
Humanos (personal nacional del Cuadro de Servicios Generales). Se suprimirían 
simultáneamente los puestos correspondientes en la División de Personal sobre el 
Terreno del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede. 

77. El Oficial de Recursos Humanos (P-4) se encargaría de supervisar la 
Dependencia de Creación de Capacidad, preparar el material de capacitación 
requerido y recibir observaciones de los clientes sobre mejores prácticas. Además, el 
titular del puesto sería un experto en prestaciones para poder ofrecer asesoramiento 
al respecto, especialmente en el contexto de las fases de inicio y de liquidación de 
las misiones. 

78. El Oficial de Recursos Humanos (P-3) se encargaría de determinar las 
necesidades en el ámbito de la creación de capacidad de los principales clientes y 
organizaría sesiones de capacitación y visitas de apoyo sobre el terreno, si fuera 
necesario. El titular debería estar preparado para desplazarse rápidamente a las 
misiones sobre el terreno para prestar apoyo o subsanar las deficiencias observadas, 
incluida la prestación de apoyo durante las fases inicial y de liquidación. 

79. Los dos Auxiliares de Recursos Humanos (personal nacional del Cuadro de 
Servicios Generales) ayudarían a la Dependencia de Creación de Capacidad a 
organizar sesiones de capacitación y también deberían estar preparados para acudir 
rápidamente en apoyo de las misiones sobre el terreno. 
 

Cuadro 6 
Recursos humanos: dependencias arrendatarias 

 
 

 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacional 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Capacidad Permanente de Policía     

 Puestos aprobados 2011/12 – 1 20 16 2 39 2 – 41 

 Puestos propuestos 2012/13 – 1 19 16 2 38 2 – 40 

 Cambio neto – – (1) – – (1) – – (1)
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 Personal internacional  

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
D-1

P-5-
P-4

P-3-
P-2

Servicio 
Móvil Subtotal 

Personal 
nacional 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Servicio Permanente sobre Justicia 
e Instituciones Penitenciarias     

 Puestos aprobados 2011/12 – – 3 2 – 5 1 – 6 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 3 2 – 5 1 – 6 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Servicio de Capacitación Integrada     

 Puestos aprobados 2011/12 – – 1 2 – 3 2 – 5 

 Puestos propuestos 2012/13 – – 1 2 – 3 2 – 5 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total, dependencias arrendatarias     

 Aprobados 2011/12 – 1 24 20 2 47 5 – 52 

 Propuestos 2012/13 – 1 23 20 2 46 5 – 51 

 Cambio neto – – (1) – – (1) – – (1)
 
 

80. En el cuadro que figura a continuación se resumen los cambios en la plantilla 
de las dependencias arrendatarias. 
 

Tipo de cambio propuesto en la plantilla Puestos 

Supresión 1 (1 P-4 en la Capacidad Permanente de Policía) 

 Disminución neta 1 
 
 
 

  Capacidad Permanente de Policía 
 

  Personal internacional: disminución de 1 puesto (supresión de 1 puesto 
de categoría P-4)  
 

81. La División de Policía del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz de la Sede, de la que depende la Capacidad Permanente de Policía, ha 
señalado que, la necesidad de apoyo a nivel estratégico en la Sede para 
complementar la labor de divulgación de información pública llevada a cabo por el 
Departamento de Información Pública y la Sección de Asuntos Públicos del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, teniendo en cuenta la 
evolución de su volumen de trabajo y el aumento constante del número, la escala y 
el alcance de las iniciativas en materia de estado de derecho, las operaciones 
policiales y las tareas encomendadas. La División de Policía ha examinado las 
necesidades de personal de la Capacidad Permanente de Policía y se propone 
suprimir un puesto de Asesor Policial en Comunicaciones (P-4) en la Capacidad 
Permanente de Policía y reasignar un puesto de Oficial de Gestión Administrativa 
(P-3) de la División de Policía de la Sede como puesto de Asesor Policial en 
Comunicaciones y reclasificarlo como P-4. 
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 II. Recursos financieros 
 
 

 A. Generalidades 
(En miles de dólares de los Estados Unidos. Ejercicio económico comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio.) 

 

 Diferencia 
Gastos

(2010/11)

Fondos 
asignados
(2011/12)

Estimaciones  
de gastos 
(2012/13)  Monto Porcentaje

Categoría (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)÷(2)

Personal civil   

 Personal internacional  14 186,2 18 667,3 19 910,4 1 243,1 6,7 

 Personal nacional  17 261,9 20 834,5 22 815,4 1 980,9 9,5 

 Voluntarios de las Naciones Unidas – – – – – 

 Personal temporario general 2 737,1 976,0 1 092,9 116,9 12,0 

 Subtotal 34 185,2 40 477,8 43 818,7 3 340,9 8,3 

Gastos operacionales      

 Personal proporcionado por los gobiernos – – – – – 

 Observadores electorales civiles – – – – – 

 Consultores 649,6 672,1 705,1 33,0 4,9 

 Viajes oficiales 1 113,6 1 242,6 1 268,5 25,9 2,1 

 Instalaciones e infraestructuras 12 206,8 8 457,5 8 164,1 (293,4) (3,5)

 Transporte terrestre 681,4 609,0 672,9 63,9 10,5 

 Transporte aéreo – – – – – 

 Transporte naval – – – – – 

 Comunicaciones 7 029,8 7 508,2 6 796,9 (711,3) (9,5)

 Tecnología de la información  8 398,4 7 833,4 7 296,4 (537,0) (6,9)

 Gastos médicos 237,1 340,1 347,7 7,6 2,2 

 Equipo especial – – – – – 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 3 614,7 1 371,8 1 391,3 19,5 1,4 

 Proyectos de efecto rápido – – – – – 

 Subtotal 33 931,5 28 034,7 26 642,9 1 391,8 (5,0) 

 Necesidades en cifras brutas 68 116,7 68 512,5 70 461,6 1 949,1 2,8 

Ingresos en concepto de contribuciones de personal 5 374,3 6 249,9 6 044,4 (205,5) (3,3)

 Necesidades en cifras netas 62 742,4 62 262,6 64 417,2 2 154,6 3,5 

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas) – – – – – 

 Total de necesidades 68 116,7 68 512,5 70 461,6 1 949,1 2,8 
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 B. Contribuciones no presupuestadas 
 
 

82. A continuación figura el valor estimado de las contribuciones no 
presupuestadas para el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de 
junio de 2013: 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto estimado

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas)a 4 743,9

 Total 4 743,9
 

 a Incluidos los edificios de oficinas, talleres, estructuras de almacenamiento y espacios 
abiertos proporcionados por el Gobierno de Italia, valorados en 2.653.100 dólares, y los 
edificios de oficinas, edificios operacionales y espacios abiertos proporcionados por el 
Gobierno de España, valorados en 2.090.800 dólares. 

 
 
 

 C. Aumento de la eficacia 
 
 

83. En la estimación de gastos correspondiente al período comprendido entre el 1 
de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 se tienen en cuenta las siguientes 
iniciativas para aumentar la eficiencia: 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto Iniciativa 

Agua, electricidad, etc. 15,0 Reemplazo del sistema de iluminación existente por luces que 
permiten ahorrar energía e instalación de sensores de luz 
automáticos para detectar la presencia de personas en los 
edificios de la BLNU. El consumo de energía para iluminación 
se reducirá en aproximadamente un 25%. 

 10,0 Mejora del aislamiento térmico de los edificios para reducir la 
pérdida de calor a través de ventanas, puertas y tejados. Esto 
dará lugar a una reducción en el consumo de combustible para 
calefacción de aproximadamente un 5%. 

 15,0 Integración del ciclo de vida como criterio para la adquisición de 
equipo de gran consumo energético (por ejemplo, aparatos de 
aire acondicionado), incluida la preparación de especificaciones 
técnicas y criterios de evaluación técnica que incluyan criterios 
de eficiencia. 

 90,0 Producción de un promedio de 200 kW por hora durante 7 horas 
por día por los 700 paneles fotovoltaicos instalados en la Base de 
Apoyo en Valencia. El costo total de la energía que se producirá 
en el período 2012/13 podría estimarse en el 23% del consumo 
actual. 

Suministros de mantenimiento de 
instalaciones 

25,0 Normalización de los materiales de construcción para reducir la 
duplicación de artículos utilizados en los servicios de 
mantenimiento y para generar economías de escala. 
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Categoría Monto Iniciativa 

Equipo de tecnología de la 
información 

60,9 Instalación de escritorios virtuales. 

 825,6 Aplazamiento de las adquisiciones a causa de la decisión de 
prolongar la duración de utilización de activos existentes. 

Equipo de comunicaciones  572,9 Aplazamiento de las adquisiciones a causa de la decisión de 
prolongar la duración de utilización de activos existentes. 

 Total 1 614,4  
 
 
 

 D. Factores de vacantes 
 
 

84. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1 de julio 
de 2012 y el 30 de junio de 2013 se han tenido en cuenta los siguientes factores de 
vacantes: 
 

(Porcentaje) 

 

Categoría 
Efectivo 
2010/11

Presupuestado 
2011/12 

Previsto 
 2012/13 

Personal civil  

 Personal internacional 19,5 12,0 18,0 

 Personal nacional 8,0 6,0 5,0 

 Plazas temporariasa    

  Personal internacional – – 18,0 

  Personal nacional 4,3 9,0 5,0 
 

 a Financiadas con cargo a la partida de personal temporario general. 
 
 

85. Las tasas de vacantes propuestas del 18% para los puestos y plazas de 
contratación internacional y del 5% para los puestos y plazas de contratación 
nacional se basan en las tasas de ocupación efectivas y las tendencias más recientes 
cuando se preparó el presupuesto. 
 
 

 E. Capacitación 
 
 

86. Las necesidades de capacitación estimadas para el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 son las siguientes: 
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(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto estimado 

Consultores  

 Consultores de capacitación 524,6 

Viajes oficiales  

 Viajes oficiales relacionados con la capacitación 369,4 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  

 Honorarios, suministros y servicios relacionados con la capacitación 282,5 

 Total 1 176,5 
 
 

87. El número previsto de participantes en cursos de capacitación para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013, en comparación 
con períodos anteriores, es el siguiente: 

(Número de participantes) 

 

Personal internacional  Personal nacional 

 

Cifra 
efectiva 
2010/11

Cifra 
prevista 
2011/12

Cifra 
propuesta 

2012/13

Cifra 
efectiva 
2010/11

Cifra 
prevista 
2011/12 

Cifra 
propuesta 

2012/13 

Internos 49 153 162 165 200 214 

Externos 22 14 39 112 96 79 

 Total 71 167 201 277 296 293 
 

Nota: Incluye al personal de la BLNU y de fuera de la zona de la misión. 
 
 

88. La capacitación del personal abarca la formación externa e interna. Los 
programas de capacitación interna previstos incluyen la prestación de apoyo 
continuo a la formación profesional y el desarrollo del personal nacional e 
internacional de las misiones con el fin de mejorar sus aptitudes y competencias 
básicas, profesionales y de desarrollo. Los programas se centran en cuestiones de 
seguridad, aviación, control de los desplazamientos, comunicaciones y tecnología 
de la información, sistemas de información geográfica, atención al cliente, gestión 
de proyectos, recursos humanos y orientación inicial de civiles. El objetivo de los 
cursos de capacitación externa es reforzar la capacidad sustantiva y técnica del 
personal en materia de comunicaciones y tecnología de la información, finanzas y 
gestión financiera, adquisiciones, transporte aéreo, seguridad, gestión de bienes y 
suministros, sistemas de información geográfica y gestión y desarrollo 
institucional. Se prevé que un total de 494 funcionarios del Centro Mundial de 
Servicios recibirán capacitación durante el período. Del total de funcionarios que 
recibirán capacitación, 118 participantes (39 funcionarios internacionales y 79 
nacionales) asistirán a cursos impartidos fuera de la Base Logística, en tanto que 
376 participantes (162 funcionarios internacionales y 214 nacionales) participarán 
en programas de capacitación interna. Asimismo, unos 400 participantes 
(capacitación para civiles previa al despliegue) recibirán capacitación en la BLNU.  
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 III. Análisis de las diferencias1 
 
 

89. La terminología estándar aplicada al análisis de las diferencias de recursos se 
define en el anexo I, sección B, del presente informe. La terminología es la misma 
que la utilizada en informes anteriores. 
 

Diferencia 

Personal internacional 1.243,1 6,7%
 

 • Parámetros de los gastos y gestión: más insumos y productos 

90. El aumento de las necesidades obedece principalmente a los 15 puestos 
adicionales netos propuestos, al igual que al aumento de los gastos comunes de 
personal previstos basado en los gastos efectivos, compensado parcialmente por la 
aplicación de una tasa de vacantes del 18%, en comparación con el 12% aplicado en 
el presupuesto 2011/12 y por la disminución de las necesidades en concepto de 
gastos de contribuciones del personal, en función de la escala de sueldos del 
personal internacional en vigor a partir del 1 de enero de 2012. 
 

Diferencia 

Personal nacional 1.980,9 9,5%
 

 • Parámetros de los gastos y gestión: más insumos y productos 

91. El aumento de las necesidades obedece principalmente a los 31 puestos 
adicionales propuestos y la aplicación de una tasa de vacantes del 5% en 
comparación con el 6% aplicado en el presupuesto 2011/12. 
 

Diferencia 

Personal temporario general 116,9 12,0%
 

 • Parámetros de los gastos y gestión: más insumos y productos 
 

92. El aumento de las necesidades obedece principalmente a las 12 plazas de 
personal temporario general de contratación internacional y 4 de contratación 
nacional propuestas en comparación con las 13 plazas de personal temporario 
general de contratación nacional incluidas en el presupuesto 2011/12. 
 

Diferencia 

Instalaciones e infraestructura (293,4) (3,5%)
 

 • Gestión: menores insumos y productos 

93. La disminución de las necesidades obedece principalmente a la reducción de 
las necesidades de mobiliario de oficina, obras de reforma y renovación, servicios 
de construcción e insumos de mantenimiento, debido a la finalización de los 

__________________ 

 1  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 
las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5% o de 
100.000 dólares. 
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proyectos de construcción y renovación en Valencia y Brindisi durante el ejercicio 
2011/12. La reducción se contrarresta parcialmente por el aumento de los servicios 
públicos y de mantenimiento a causa del incremento de las necesidades de las 
instalaciones, que en la actualidad están en funcionamiento en Valencia. 

 

Diferencia 

Transporte terrestre  63,9 10,5%
 

 •  Gestión: más insumos y productos 

94. El aumento de las necesidades obedece principalmente al mayor consumo de 
combustible previsto para las operaciones de la Base de Apoyo en Valencia y al 
aumento de 25 centavos por litro del costo del combustible basado en los datos más 
recientes sobre el costo efectivo del combustible (92 centavos por litro, en 
comparación con 67 centavos por litro en el presupuesto 2011/12). 
 

Diferencia 

Comunicaciones  (711,3) (9,5%)
 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos 
 

95. La reducción de las necesidades obedece principalmente a menores 
necesidades en concepto de adquisición y reemplazo de equipo de comunicaciones a 
causa del aplazamiento de las adquisiciones, dado que se ha prolongado la duración 
de utilización de los activos en uso y habida cuenta del equipo recientemente 
instalado en la Base de Apoyo en Valencia. Asimismo, no se incluyeron créditos 
para repuestos de comunicaciones en las existencias para el despliegue estratégico. 
La disminución se contrarresta parcialmente por un aumento de los servicios de 
apoyo a las comunicaciones ocasionado por el mayor costo de la red tercerizada y 
las necesidades adicionales derivadas de los nuevos puestos propuestos. 
 

Diferencia 

Tecnología de la información (537,0) (6,9%)
 

 • Gestión: menores insumos y productos 

96. La disminución de las necesidades obedece principalmente a la reducción de 
las necesidades para reemplazar equipo de tecnología de la información en el 
ejercicio 2012/13 a causa del aplazamiento de las adquisiciones, dado que se 
prolongará la duración de utilización de los activos actuales, y al hecho de que no se 
incluyeron créditos para repuestos de tecnología de la información en las existencias 
para el despliegue estratégico. La disminución de las necesidades se contrarresta 
parcialmente por el aumento de los servicios de tecnología de la información 
derivado de los puestos nuevos propuestos. 
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 IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 
 

97. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la BLNU son las siguientes: 

 a) Consignar la suma de 70.461.600 dólares para el mantenimiento de la 
BLNU durante el período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 
el 30 de junio de 2013; 

 b) Prorratear la suma mencionada en el apartado a) entre los 
presupuestos individuales de las operaciones de mantenimiento de la paz en 
curso para sufragar las necesidades de financiación de la BLNU durante el 
período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013. 
 
 

 V. Resumen de las medidas adoptadas para aplicar las 
decisiones y solicitudes hechas por la Asamblea 
General en su resolución 65/289 y las solicitudes y 
recomendaciones de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto refrendadas 
por la Asamblea, y las de la Junta de Auditores de las 
Naciones Unidas 
 
 

 A. Asamblea General 
 
 

Cuestiones intersectoriales 
 

(Resolución 65/289) 
 
 

Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud 

Destaca la importancia de que el Secretario General 
siga adoptando medidas para mejorar la presentación 
de los presupuestos y hacer previsiones más exactas 
(párr. 15) 

Todas las partes que intervienen en el proceso de 
preparación del presupuesto han asegurado que los 
recursos necesarios propuestos para el presupuesto 
2012/13 sean lo más exactos posibles, teniendo en cuenta 
toda la información disponible 

Pone de relieve la importancia de tomar nuevas 
medidas para que los programas de capacitación sean 
más pertinentes y eficaces en función de los costos, 
por medios como la formación de instructores y la 
utilización de videoconferencias y sistemas de 
aprendizaje electrónico cuando sea posible, y destaca
que es preciso hacer un examen en detalle de los 
viajes con fines de formación (párr. 31) 

La BLNU sigue reforzando su programa de capacitación 
para asegurar que sea pertinente y responda a las 
necesidades de los clientes y la Organización y que 
cuando sea posible se utilicen las videoconferencias y los 
sistemas de aprendizaje electrónico 

Observa el papel cada vez más importante que 
desempeña el personal de contratación nacional en 
las operaciones de mantenimiento de la paz y la 
necesidad de fomentar la capacidad nacional y 
ofrecer oportunidades de desarrollo profesional al 

La BLNU tiene un amplio programa de capacitación que 
incluye al personal nacional e internacional. La mejora de 
las aptitudes del personal de contratación nacional se pone 
de manifiesto en el número de funcionarios nacionales que 
se despliegan en las misiones sobre el terreno en las fases 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud 

personal de contratación nacional, y pone de relieve 
que el personal de contratación nacional ha de tener 
pleno acceso a todos los programas de capacitación 
pertinentes (párr. 32) 

de inicio, mantenimiento y liquidación, así como en la 
transferencia de conocimientos generales y especializados 
que aporta el personal nacional como parte del Centro 
Mundial de Servicios  

Insta al Secretario General a que siga aplicando las 
nuevas normas generales para el equipo personal de 
tecnología de la información y las comunicaciones 
sobre la base del examen realizado en 2010 y a que 
asegure el nivel más apropiado de servicio en 
relación con las comunicaciones por satélite y los 
servicios de Internet en todos los emplazamientos de 
las misiones, teniendo en cuenta las necesidades 
operacionales (párr. 42) 

El Centro Mundial de Servicios ha aplicado y cumplido 
las normas generales para el equipo personal de tecnología 
de la información y las comunicaciones establecidas en 
2010 y está aplicando las nuevas normas generales de 
2011 a las estimaciones de gastos para 2012/13. El Centro 
ha puesto en funcionamiento servicios de Internet y 
comunicaciones vía satélite en Brindisi y Valencia, en 
función de las necesidades operacionales 

Solicita al Secretario General que siga asegurando 
que la utilización de los contratos marco esté sujeta a 
un análisis completo previo de todos los costos, de 
conformidad con la práctica en vigor (párr. 44) 

El Centro Mundial de Servicios utiliza contratos marco 
para los artículos que se necesiten de manera recurrente 
durante un período prolongado. Estos contratos se 
establecen en consultas con las unidades que realizan los 
pedidos sobre la base de datos históricos y las necesidades 
previstas. La adjudicación de estos contratos se realiza 
mediante la modalidad de concurso y tiene en cuenta todos 
los gastos relacionados con el abastecimiento de esos 
artículos. Periódicamente, la Sección de Adquisiciones 
realiza estudios de mercado para asegurar que los 
contratos marco sigan siendo ventajosos para el Centro en 
lo relativo a la calidad y el precio. El Centro también 
utiliza contratos marco para las necesidades especiales en 
el contexto de los ejercicios de adquisición centralizada 
que lleva a cabo la División de Adquisiciones en la Sede 

Solicita al Secretario General que prosiga la labor 
encaminada a impartir una formación normalizada y 
concienciar sobre la explotación y los abusos 
sexuales (párr. 64) 

La BLNU está incluida en el ámbito de responsabilidad 
del Equipo Regional de Conducta y Disciplina, con sede 
en la FPNUL; sin embargo, existe un coordinador local 
encargado de sensibilizar al personal y concienciarlo sobre 
la explotación y los abusos sexuales, así como de informar 
al personal en general respecto de los mecanismos 
pertinentes existentes para tratar las cuestiones 
relacionadas con la explotación y los abusos sexuales 

Observa con preocupación la reaparición de 
problemas señalados anteriormente por la Junta de 
Auditores respecto de la gestión de los bienes 
fungibles y no fungibles (párr. 75) 

La BLNU colabora activamente con el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno para racionalizar 
la gestión, la supervisión y la administración de las 
existencias de conformidad con las directrices del 
Departamento 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud 

Destaca la importancia de que el Secretario General 
supervise la gestión de los activos de las operaciones 
de mantenimiento de la paz, entre ellos los bienes 
fungibles y no fungibles y las existencias para el 
despliegue estratégico, y reitera la solicitud que 
formuló al Secretario General de que reforzara los 
controles internos de la gestión de dichos activos a 
fin de que hubiera salvaguardias adecuadas que 
previnieran el despilfarro y las pérdidas financieras 
para la Organización (párr. 76) 

Véase supra 

 
 
 

 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
 

 

Cuestiones intersectoriales 
 

(A/65/743) 
 
 

Solicitud o recomendación Medidas adoptadas para cumplir la solicitud o recomendación 

La Comisión Consultiva sigue considerando que la 
ejecución de los presupuestos debe evaluarse 
tomando como base el logro de los objetivos 
establecidos en los marcos de la presupuestación 
basada en los resultados y la eficiencia en el uso de 
los recursos, y no únicamente la tasa de gastos con 
cargo al presupuesto. La Comisión también reitera 
la necesidad de que se haga una distinción entre las 
economías y los niveles de gastos inferiores a los 
previstos (véase A/63/746, párr. 16). Mientras que 
las economías, que son esencialmente 
disminuciones de los costos obtenidas con medidas 
de aumento de la eficiencia, establecen un menor 
nivel básico de financiación y en consecuencia 
tienen efecto sobre los presupuestos futuros, los 
niveles de gastos inferiores a los previstos, que 
pueden obedecer a que hubo demoras en la 
ejecución de actividades programadas, pueden 
conducir a aumentos de los gastos en los períodos 
siguientes. Además, los factores que pueden 
conducir a que los niveles de gastos sean inferiores 
a los previstos no están limitados a los atrasos en la 
ejecución de actividades programadas o a su no 
ejecución. Dichos factores pueden incluir la 
presupuestación en exceso o la falta de un análisis 
completo de las actividades antes de que se 
soliciten los recursos para su ejecución (véase 
A/65/743/Add.6, párrs. 8 y 9) (párr. 19) 

Se tomó nota. La información sobre la ejecución del 
presupuesto figura en el informe del Secretario General 
sobre la ejecución del presupuesto de la BLNU en el 
ejercicio 2010/11 (A/66/603) 
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La Comisión Consultiva toma nota de la mejora 
general señalada por la Junta de Auditores y espera 
que esa tendencia continúe en los próximos 
ejercicios económicos. No obstante, sigue 
preocupando a la Comisión que la Junta siga 
encontrando deficiencias sistémicas y problemas 
periódicos. También preocupa a la Comisión la 
lenta aplicación de las recomendaciones formuladas 
por la Junta. La Comisión también subraya que las 
medidas que se tomen a nivel directivo en esta 
materia y las iniciativas generales de la 
Organización por asegurar la rendición de cuentas 
están íntimamente vinculadas entre sí (véase 
A/65/782, párr. 12) (párr. 20) 

El Centro Mundial de Servicios se está ocupando 
activamente de las recomendaciones pendientes y está 
adoptando mecanismos para garantizar que los 
problemas recurrentes se aborden adecuadamente 
durante todo el ejercicio financiero. De esta forma, de 
las 21 recomendaciones de la Junta de Auditores 
correspondientes al ejercicio terminado el 30 de junio de 
2010, la Junta, en su carta sobre asuntos de gestión 
correspondiente al ejercicio terminado el 30 de junio de 
2011, reconoció que se habían aplicado 14, 5 estaban en 
curso de aplicación y 2 no se habían aplicado. Además, 
para el ejercicio terminado el 30 de junio de 2011, la 
Junta de Auditores emitió 12 recomendaciones, lo que 
supuso una disminución del 42% en el número de 
recomendaciones formuladas entre el 30 de junio de 
2010 y el 30 de junio de 2011  

La Comisión Consultiva reconoce que el cambio 
rápido del entorno en que trabajan las misiones de 
mantenimiento de la paz puede requerir el reajuste 
de los planes operacionales y, en consecuencia, 
durante el ejercicio económico puede ser necesario 
hacer redistribuciones presupuestarias entre los 
grupos de gastos. No obstante, a fin de preservar la 
transparencia y la disciplina presupuestaria, la 
Comisión espera que se sigan analizando las 
propuestas de redistribución para asegurarse de que 
las autorizaciones que se concedan se limiten a lo 
necesario para hacer frente al cambio de la 
prioridad de las necesidades (párr. 22) 

La BLNU garantizará que en el futuro todas las 
propuestas de redistribución se limiten a satisfacer las 
necesidades reales de los cambiantes requisitos 
operacionales y que cumplan lo dispuesto en el 
Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 
Detallada 

La Comisión Consultiva reconoce que se está 
tratando de simplificar y mejorar la presentación y 
los marcos lógicos de los presupuestos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz. No 
obstante, como puso de relieve la Junta de 
Auditores en su más reciente informe sobre las 
operaciones de mantenimiento de la paz (A/65/5 
(Vol. II)), persisten las deficiencias. La Comisión 
Consultiva comparte esa opinión y considera, por 
ejemplo, que los productos presentados en los 
documentos presupuestarios de algunas misiones 
son demasiados numerosos y detallados. La 
Comisión considera que una de las dificultades en 
la presentación de los marcos lógicos tiene que ver 
con la manera de establecer puntos de referencia 
cuantificables que permitan a los Estados Miembros 
evaluar el grado de eficacia con que se cumplen los 

El Centro Mundial de Servicios examina constantemente 
la viabilidad de sus marcos de presupuestación basada en 
los resultados y, en este sentido, se organizaron 
actividades de capacitación interna durante los meses de 
junio y septiembre de 2011, a fin de mejorar y promover 
el desarrollo y la supervisión de los marcos de 
presupuestación basada en los resultados. Además, el 
proyecto de presupuestación basada en los resultados del 
Centro Mundial de Servicios para 2012/13 se ha 
actualizado con los indicadores y productos relacionados 
con la transferencia de funciones de la Sede, lo que 
proporcionará parámetros mensurables para que los 
Estados Miembros evalúen el efecto de las funciones 
transferidas en cumplimiento del mandato del Centro 
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mandatos y también satisfacer las necesidades 
concretas de la Secretaría en el uso de dichos 
marcos como instrumentos de planificación y 
supervisión. Desde el punto de vista de su función 
en el proceso de revisión presupuestaria, la 
Comisión Consultiva ha expresado la opinión de 
que es necesario volver a evaluar la viabilidad del 
marco, especialmente para las operaciones de 
mantenimiento de la paz. A ese respecto, la 
Comisión espera con interés poder revisar las 
propuestas resultantes de la labor del Equipo de 
Tareas de Gestión basada en los Resultados que 
deberán presentarse a la Asamblea General en su 
sexagésimo sexto período de sesiones (parr. 26) 

En vista del actual nivel de los gastos de 
mantenimiento de la paz, que en 2009/10 superaron 
los 7.500 millones de dólares, la Comisión 
Consultiva considera insuficientes esas ganancias 
de eficiencia por un monto de unos 24 millones de 
dólares (párr. 27) 

La BLNU está analizando la factibilidad de lograr 
ganancias de eficiencia de al menos el 1% en el 
presupuesto en curso, de conformidad con una directriz 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno  

Como se señala en el párrafo 43 la Comisión estima 
que el Secretario General debe seguir estudiando 
los puestos que han estado vacantes durante mucho 
tiempo y los puestos cuyas funciones tal vez ya no 
se consideren necesarias. Además, la Comisión 
reafirma su opinión de que deben eliminarse los 
puestos que ya no sean necesarios y de que será 
preciso justificar plenamente los puestos nuevos 
(véase A/64/660, párr. 19) (párr. 30) 

El Centro Mundial de Servicios sigue analizando su tasa 
de vacantes y adoptando medidas al respecto. Desde el 
inicio del ejercicio 2011/12, el Centro ha venido 
reduciendo progresivamente la tasa general de vacantes. 
Para finales de enero de 2012, la tasa general de 
vacantes (personal nacional e internacional) del Centro 
era del 9,48% 

La Comisión Consultiva estima que el examen 
realizado en atención a la resolución 65/248 de la 
Asamblea General también pone de relieve en qué 
medida han permanecido vacantes durante largos 
períodos muchos puestos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz. Además, la cuestión se 
había señalado en el informe de la Junta de 
Auditores sobre las operaciones de mantenimiento 
de la paz, donde se expresó la opinión de que ello 
podría indicar que esas plazas tal vez ya no fueran 
necesarias, especialmente si las misiones estaban 
cumpliendo debidamente su mandato con los 
recursos disponibles (A/65/5 (Vol. II), párr. 218). 
La Comisión Consultiva reitera la necesidad de que 
se analicen permanentemente los puestos que hayan 
estado vacantes durante largos períodos y, en 

Véase la información consignada anteriormente 
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particular, antes de presentarse a la Asamblea 
General propuestas de puestos nuevos (párr. 43) 

Habida cuenta del número importante de candidatos 
preseleccionados que figuran en las listas y la 
probable disponibilidad de funcionarios 
procedentes de misiones que se encuentren en una 
etapa de reducción o transición, la Comisión 
Consultiva espera que comience a verse ahora un 
efecto demostrable en términos de reducción de las 
tasas de vacantes en las operaciones de 
mantenimiento de la paz y en el tiempo necesario 
para contratar a funcionarios (véanse también párrs. 
49 y 50). Esos factores podrán también disminuir la 
necesidad de utilizar los equipos “tigre” de 
contratación que, como lo señaló la Comisión 
anteriormente, representan un mecanismo muy 
costoso (véase A/64/660, párr. 42) (párr. 47) 

El Centro Mundial de Servicios no utiliza los servicios 
de los equipos “tigre” de contratación. Cuando es 
posible, el Centro selecciona el personal de las listas de 
candidatos aprobados previamente. Desde el inicio del 
ejercicio económico 2011/12, la tasa de vacantes del 
Centro ha venido bajando de manera progresiva. Para 
finales de enero de 2012 la tasa general de vacantes 
(personal nacional e internacional) del Centro era del 
9,48% 

En vista del considerable monto de los gastos de 
combustible y del hecho de que las operaciones 
relacionadas con el combustible son vulnerables al 
fraude y los abusos, la Comisión Consultiva espera 
que se dé prioridad a la aplicación oportuna del 
sistema electrónico de gestión del combustible en 
todas las operaciones de mantenimiento de la paz. 
Entretanto, la Comisión espera que se siga 
procurando asegurar una supervisión y un control 
interno apropiados (párr. 62) 

El Centro Mundial de Servicios ya ha puesto en 
funcionamiento el sistema de registro electrónico del 
consumo de combustible y controla permanentemente el 
consumo general de combustible. De manera simultánea, 
dado que las autoridades italianas también exigen que se 
registre el consumo de combustible en papel para fines 
de exención impositiva, también existe un segundo 
instrumento de supervisión  

La Comisión Consultiva espera que se tengan en 
cuenta las condiciones ambientales cuando se 
determine si los artículos adquiridos mediante 
contratos marco pueden utilizarse en un lugar en 
particular. Las condiciones ambientales también son 
un factor que debe considerarse al establecer los 
ciclos apropiados de reemplazo de equipo en cada 
operación de mantenimiento de la paz (párr. 68) 

Las dependencias de contabilidad autónoma del Centro 
Mundial de Servicios son plenamente conscientes de los 
factores ambientales y se presta debida consideración a 
estos factores al utilizar los contratos marco. Asimismo, 
se establecen ciclos de reemplazo tomando debidamente 
en cuenta las condiciones ambientales adversas 

Preocupa a la Comisión Consultiva que la 
mayoría de las misiones aún no hayan concluido 
sus planes generales de capacitación. En vista de 
que el total de los recursos de capacitación en 
mantenimiento de la paz correspondientes al 
ejercicio en curso superan los 25 millones de 
dólares, de los cuales los presupuestos de las 
misiones representan 18 millones de dólares, los 
planes deberían concluirse con carácter 
prioritario. Así pues, la Comisión recomienda que 

En la actualidad, el Centro de Servicios de Conferencias 
y Aprendizaje del Centro Mundial de Servicios está 
trabajando en un plan general de capacitación de la 
misión para 2012/13 basado en las necesidades de 
capacitación de la misión. Se prevé que el plan se 
concluya en el tercer trimestre de 2011/12. Además, el 
Servicio Logístico elabora, planifica e imparte cursos de 
capacitación técnica para ambas misiones y el propio 
Centro, en coordinación con el Centro de Aprendizaje y 
los coordinadores de capacitación de las misiones. El 
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el Secretario General se asegure de que todas las 
misiones cumplan ese requisito (párr. 114) 

plan de capacitación del Servicio de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información del Centro Mundial de 
Servicios se basa en las prioridades estratégicas que se 
detallan en su documento de visión, y está disponible en 
el programa de capacitación del Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno y la División de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones, 
abierto a todos los funcionarios de tecnología de la 
información y las comunicaciones del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, así como al 
personal del Centro Mundial de Servicios. Las 
necesidades de capacitación en materia de evaluación de 
la actuación profesional se convienen y las prioridades 
estratégicas se incorporan en el plan de trabajo de la 
sección y los cursos pertinentes, disponibles en el plan 
de capacitación del Servicio de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información 

La Comisión Consultiva ha destacado 
reiteradamente la necesidad de que los programas y 
los objetivos de la capacitación estén vinculados al 
cumplimiento de mandatos y objetivos 
institucionales. La Comisión considera que el 
establecimiento de prioridades estratégicas de 
capacitación en mantenimiento de la paz y el 
requisito de que se preparen planes de capacitación 
generales en cada misión que reflejen sus 
necesidades específicas son medidas positivas 
encaminadas a establecer ese vínculo. La Comisión 
espera que las solicitudes de recursos para 
capacitación de los presupuestos de las misiones 
para el ejercicio 2012/13 se formulen sobre las 
bases claramente establecidas en los planes de 
capacitación de las misiones respectivas (párr. 115) 

La propuesta del Centro de Servicios de Conferencias y 
Aprendizaje para el ejercicio 2012/13 refleja las 
necesidades específicas de las misiones como máxima 
prioridad e incluye programas destinados a ampliar la 
capacidad del personal para responder de manera 
positiva al proceso de reestructuración del Centro 
Mundial de Servicios 

En vista de la cuantía de los recursos que se 
proporcionan para actividades de capacitación, la 
Comisión considera que es preciso seguir 
procurando aumentar al máximo la eficacia y la 
eficiencia con que se ejecutan los programas de 
capacitación. A ese respecto, reitera su posición 
de que los viajes con fines de capacitación 
deberían mantenerse bajo examen y limitarse en la 
mayor medida posible (véase A/63/746, párr. 63) 
(párr. 135) 

El Centro de Servicios de Conferencias y Aprendizaje 
del Centro Mundial de Servicios ha elaborado 
procedimientos alternativos para la preparación del 
nuevo ciclo de presupuestación. Las necesidades de 
capacitación de las misiones se consolidan con el 
propósito de proporcionar capacitación interna a fin de 
limitar los gastos en viajes 
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La Comisión recomienda que se apruebe el enfoque 
del Secretario General que debería facilitar la 
reestructuración de la Base Logística en el Centro 
Mundial de Servicios (párr. 20) 

El Centro Mundial de Servicios está reestructurando 
activamente las funciones administrativas y 
operacionales con el fin de mejorar la gobernanza y 
alcanzar una mayor eficiencia en la utilización de 
recursos y, a la postre, en la prestación de servicios 

La Comisión Consultiva considera que la 
consolidación y la racionalización de las estructuras 
hacen que este sea el momento oportuno para 
examinar los procesos administrativos, eliminar los 
procedimientos ineficientes y redundantes, y mejorar 
los métodos de trabajo. La Comisión cree que con 
procedimientos y procesos eficientes y eficaces se 
logrará reducir las necesidades de recursos humanos 
y financieros (párr. 21) 

 

La Comisión Consultiva observa que el nuevo 
modelo de prestación de servicios se aplicará 
progresivamente, a lo largo de un período de cinco 
años. Aunque señala que la BLNU ya desempeña 
funciones que no son estrictamente funciones 
logísticas, por ejemplo funciones relativas a las 
comunicaciones, la capacitación, el apoyo aéreo y la 
seguridad (A/65/743, párr. 159), la Comisión cree 
que aún hace falta aclarar los arreglos institucionales 
y los métodos de trabajo que se ajustan al nuevo 
modelo de prestación de servicios. Por consiguiente, 
recomienda utilizar la experiencia adquirida en la 
primera fase con la transferencia de las cinco 
funciones para perfeccionar la metodología de 
determinación de procesos y realizar los ajustes 
adecuados, cuando corresponda, al proponer la 
transferencia de otras funciones de la Sede al Centro 
Mundial de Servicios. La Comisión Consultiva 
aguarda con interés una evaluación de la primera 
fase en el próximo informe sobre los progresos en la 
aplicación de la estrategia global de apoyo a las 
actividades sobre el terreno (parr. 27) 

El Centro Mundial de Servicios está reuniendo y 
aplicando activamente mejores prácticas y experiencias 
para que el nuevo modelo de prestación de servicios se 
ajuste debidamente a la ejecución de la estrategia global 
de apoyo a las actividades sobre el terreno y sea 
coherente y compatible con ella 

A medida que avance la transición de la BLNU al 
Centro Mundial de Servicios y se trasladen más 
funciones desde la Sede, el marco basado en los 
resultados será un instrumento esencial para evaluar 
los progresos realizados y medir el desempeño de 
esas nuevas funciones. La Comisión confía en que el 
marco lógico se desarrollará plenamente a fin de 
reflejar los logros previstos, los indicadores de 
progreso y los resultados correspondientes a cada 

Los indicadores y productos relacionados con la 
transferencia de funciones propuesta se reflejan en el 
marco de presupuestación basada en resultados propuesto 
para el ejercicio 2012/13 en relación con el Servicio 
Logístico y la Sección de Gestión de Recursos Humanos 
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una de las funciones que se transferirán, con los 
objetivos de rendimiento, bases y parámetros de 
referencia (párr. 33) 

La Comisión Asesora, a la que preocupa el 
significativo aumento [de los créditos solicitados 
para servicios de seguridad], pide al Secretario 
General que examine esta cuestión. Recomienda que 
se pida al Secretario General que haga todo lo 
posible por obtener condiciones más favorables para 
el suministro de servicios de seguridad cuando el 
contrato actual llegue a su fin y haya que renovarlo 
(párr. 51) 

Al 6 de julio de 2011, la Base de Apoyo de las Naciones 
Unidas en Valencia era plenamente funcional y tenía un 
concepto de operaciones claro y definido. Por 
consiguiente, la Base de Apoyo ha firmado un contrato 
de servicios de seguridad a cinco años, cuyos servicios y 
costos han sido definidos mediante licitación y no se 
prevén variaciones significativas 

La Comisión Consultiva pone de relieve la 
importancia de mantener un registro de la 
capacitación que se ha impartido al personal y a 
otros funcionarios [y] recomienda que las 
actividades emprendidas en la BLNU respecto del 
registro y el seguimiento de las actividades de 
capacitación se armonicen con el sistema de 
desarrollo del aprendizaje mencionado anteriormente 
(párr. 52) 

La BLNU se ha propuesto elaborar un mecanismo de 
seguimiento y vigilancia de las diversas actividades de 
capacitación impartidas por el Centro Mundial de 
Servicios y realizadas con el apoyo de este 

La Comisión [Consultiva] reitera que, dado el gran 
número y la importancia de las iniciativas de gestión 
de los recursos humanos que se han puesto en 
marcha, la secretaría de la Junta Central de Examen 
de las Actividades sobre el Terreno, como parte de la 
Oficina del Director de la BLNU, debería recibir 
orientación normativa y supervisión directa de la 
Sede. La Comisión recomienda que se pida al 
Secretario General que supervise la eficacia de los 
arreglos de organización utilizados y que informe 
sobre el tema en el contexto de la próxima 
presentación presupuestaria de la BLNU (párr. 54) 

Aunque desde el punto de vista administrativo la 
secretaría de la Junta Central de Examen de las 
Actividades sobre el Terreno responde ante el Director de 
la BLNU, desde su traslado desde la Sede ha solicitado la 
orientación general y supervisión sustantiva al Director 
de la División de Personal sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno en la Sede. Cuando es necesario, la secretaría de 
la Junta también solicita orientación normativa 
directamente a la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos. Con respecto a la orientación normativa y la 
supervisión, la secretaría ha mantenido estrechos 
contactos con la División de Personal sobre el Terreno y 
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos en la Sede. 
La secretaría de la Junta solicita orientación en especial 
con respecto a la aplicación adecuada del sistema de 
selección de personal. La División de Personal sobre el 
Terreno supervisa la labor de la Junta mediante informes 
semanales sobre la situación, presentados por la 
secretaría al Director de la División y al personal 
pertinente de la Sede 
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La Comisión Consultiva espera que el Secretario 
General logre una aplicación estricta de las políticas 
y los procedimientos de gestión y utilización de las 
existencias para el despliegue estratégico, y que 
informe sobre esta cuestión en el contexto de su 
próximo informe sobre la ejecución (párr. 57) 

En la actualidad, la División de Apoyo Logístico es 
responsable de la gestión y el uso de las existencias para 
el despliegue estratégico. Con el traspaso propuesto de la 
Dependencia de Existencias para el Despliegue 
Estratégico al Centro Mundial de Servicios, la rendición 
de cuentas de la gestión de las existencias para el 
despliegue estratégico también se transferirá de la 
División de Apoyo Logístico al Centro  

La Comisión Consultiva ha señalado constantemente 
la necesidad de mantener una gestión y un 
despliegue eficientes de las existencias para el 
despliegue estratégico. Por su parte, la Junta de 
Auditores, a lo largo de los años, ha individualizado 
diversas deficiencias y debilidades en esta esfera y 
ha hecho recomendaciones para su mejoramiento. La 
Comisión insta al Secretario General a que vele por 
que las soluciones previstas encaren esas 
deficiencias y promuevan una mayor eficiencia y 
eficacia en la gestión de las existencias para el 
despliegue estratégico. La Comisión recomienda que 
se pida al Secretario General que, en el contexto de 
la nueva presentación presupuestaria sobre la BLNU, 
proporcione detalles sobre las observaciones y 
conclusiones del examen de las existencias para el 
despliegue estratégico, incluso sobre la composición, 
las necesidades de espacio y almacenamiento de las 
existencias para el despliegue estratégico, la 
elaboración de conjuntos de servicios modularizados 
y la entrega de servicios a las misiones sobre el 
terreno. También habría que pedir al Secretario 
General que presentara una propuesta amplia para la 
gestión eficiente y eficaz de las existencias para el 
despliegue estratégico, con un calendario y puntos de 
referencia para medir los progresos. También debería 
darse información sobre la función de la Sede en el 
control y la supervisión de las existencias para el 
despliegue estratégico (párr. 62) 

Si bien la División de Apoyo Logístico se ocupa de la 
mayoría de las cuestiones relacionadas con la gestión de 
las existencias para el despliegue estratégico, la BLNU 
participa activamente en el programa de modularización, 
que afectará la composición futura de las existencias para 
el despliegue estratégico. Además, la BLNU colabora con 
la División para encontrar soluciones destinadas a 
ampliar la capacidad de uso de las existencias para el 
despliegue estratégico y determinar las necesidades de 
espacio y almacenamiento  
El Centro Mundial de Servicios integra el comité de 
examen de la composición, dirigido por la División de 
Apoyo Logístico del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno en la Sede  
Además, el Centro Mundial de Servicios está trabajando 
en un proyecto para analizar los datos disponibles y 
promover un mejor uso del espacio y el almacenamiento  
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El Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno aceptó la recomendación de la Junta de que 
todas las misiones mejoraran el proceso de 
formulación de presupuestos basados en los 
resultados proporcionando capacitación al personal 
encargado de manera periódica, incluido el 
aprendizaje a distancia u otras alternativas prácticas 
(párr. 84) 

Cumplida. El 28 de junio de 2011 se impartió 
capacitación sobre presupuestación basada en los 
resultados a los Jefes de Servicio y los Asistentes 
Administrativos y Presupuestarios. El 13 de septiembre 
de 2011 se impartió capacitación adicional 

Presupuestación basada en los resultados: 
supervisión de los progresos y la ejecución durante 
el año  

 

La Junta recomienda que el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en 
colaboración con el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, tome medidas para 
asegurar que todas las misiones reúnan, examinen y 
compilen periódicamente datos sobre la 
presupuestación basada en los resultados y presenten 
informes al respecto a efectos de gestión interna 
(párr. 93) 

Cumplida. Al 1 de julio de 2010, la BLNU había 
establecido una base de datos de presupuestación basada 
en los resultados en Lotus Notes a la que pueden acceder 
los coordinadores, que deben actualizarla 
trimestralmente  

Bienes no fungibles 
Conciliación de las discrepancias 

 

La Junta recomienda que el Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno exija que todas las 
misiones: a) realicen verificaciones físicas plenas y 
completas de los bienes no fungibles; b) hagan todo 
lo posible para determinar los motivos por los que no 
se han localizado determinados bienes; y c) aceleren 
el proceso de conciliación de las discrepancias a fin 
de que los datos relacionados con los bienes no 
fungibles sean exactos (párr. 130) 

La BLNU lleva a cabo una verificación física plena y 
completa de todos los bienes no fungibles y participa 
activamente en la realización de mejoras con respecto al 
proceso de conciliación de las discrepancias a fin de 
asegurar la precisión de los datos. Al respecto, se ha 
recordado a la Dependencia de Fiscalización de Bienes e 
Inventarios y a las dependencias de contabilidad 
autónoma de la BLNU que son responsables de asegurar 
la precisión de los datos y de colaborar estrechamente al 
conciliar discrepancias  

Separación de funciones  

La Junta recomienda que el Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno exija que todas las 
misiones establezcan una separación adecuada de las 
funciones en lo que respecta a la gestión de los bienes 
no fungibles para asegurar que los artículos de las 
existencias no sean aprobados, entregados y  

La BLNU confirma que ha instaurado una separación 
adecuada de funciones en lo que respecta a los bienes no 
fungibles. Todos los bienes son introducidos inicialmente 
por la Dependencia de Recepción e Inspección en el 
sistema Galileo y posteriormente son entregados a 
particulares u oficinas por la dependencia de contabilidad 
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recibidos por la misma persona, o consideren el 
establecimiento de controles de mitigación cuando no 
sea posible separar las funciones (párr. 134) 

autónoma correspondiente, en función de las necesidades 
operacionales y de tareas. La Sección de Gestión de 
Bienes, responsable de determinar cualquier anomalía y 
notificar a la oficina que corresponda, supervisa la 
totalidad del proceso 

Plazos para el paso a pérdidas y ganancias y la 
enajenación de bienes 

 

La Junta reitera su recomendación anterior de que la 
Administración refuerce la vigilancia del paso a 
pérdidas y ganancias y la enajenación de bienes no 
fungibles en las misiones para asegurar que se 
adopten medidas adecuadas para agilizar el trámite de 
todos los casos de paso a pérdidas y ganancias y 
enajenación pendientes (párr. 138) 

La BLNU está llevando a cabo un análisis de los 
procesos para asegurar que la enajenación y el paso a 
pérdidas y ganancias se realicen de la manera más 
expeditiva posible, reforzando la coordinación entre los 
interesados pertinentes y elaborando un procedimiento 
operacional estándar y otras directrices 

Bienes fungibles 
Inventarios físicos de las existencias y conciliación 
de las discrepancias 

 

El Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno aceptó la recomendación reiterada de la 
Junta de que la Administración refuerce la gestión y 
refuerce el control de los bienes fungibles, 
asegurando que se mantengan registros exactos, se 
realicen inventarios físicos periódicos de las 
existencias, se investiguen rápidamente las 
discrepancias y se adopten medidas correctivas sin 
dilación (párr. 159) 

La BLNU reconoce la preocupación de la Junta. Se está 
preparando un procedimiento operativo estándar para 
responder a esta recomendación   

Niveles de existencias y artículos de escasa 
circulación 

 

La Junta recomienda que el Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno exija que todas las 
misiones establezcan políticas generales sobre los 
niveles de existencias y adopten medidas adecuadas 
respecto a los artículos de escasa circulación (parr. 
163) 

Durante el ejercicio económico 2010/11 la BLNU 
comenzó a introducir en Galileo datos sobre los niveles 
de existencias mínimos y máximos, teniendo en cuenta 
los patrones de consumo histórico y las necesidades 
futuras previstas. La BLNU también refinará el factor de 
activación de notificaciones de nuevos pedidos en 
Galileo, de conformidad con lo expuesto anteriormente 

Existencias para el despliegue estratégico 
Rotación de las existencias para el despliegue 
estratégico 

 

La Junta recomienda que el Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno, en colaboración 
con la BLNU, exija que todas las misiones tengan en 
cuenta, en sus planes de adquisiciones, las existencias 
para el despliegue estratégico disponibles, con el fin 
de reducir la adquisición de artículos idénticos o 
similares (párr. 167) 

La BLNU ha reforzado la directriz del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno mediante una 
instrucción administrativa de fecha 9 de agosto de 2011 
sobre la aplicación de la política relativa a la dotación y 
la rotación del equipo de existencias para el despliegue 
estratégico en la BLNU dirigida a los administradores de 
los centros de costos  
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Gestión de los recursos humanos 
Sistema de evaluación de la actuación profesional 

 

La Junta también recomienda que el Departamento 
vele por que la BLNU cumpla estrictamente los 
requisitos de la instrucción administrativa y del 
Manual de recursos humanos y, por lo tanto, vinculen 
los incrementos periódicos dentro de la categoría y 
las prórrogas de contrato a los resultados de las 
evaluaciones de la actuación profesional (párr. 233) 

Cumplida. El Centro Mundial de Servicios sigue 
vigilando y controlando las prórrogas de contrato y los 
incrementos periódicos dentro de la categoría basados en 
las evaluaciones de la actuación profesional 
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Anexo I 
 

  Definiciones 
 
 

 A. Terminología relacionada con los cambios propuestos 
en los recursos humanos 
 
 

 Se ha utilizado la siguiente terminología respecto de los cambios propuestos en 
los recursos humanos (véase la sección I del presente informe):  

 • Creación de puestos: se propone crear un nuevo puesto cuando se necesitan 
recursos adicionales y no es posible redistribuirlos desde otras oficinas ni 
realizar ciertas actividades concretas con los recursos existentes 

 • Reasignación de puestos: se propone que un puesto aprobado para 
desempeñar una determinada función pase a utilizarse para otras actividades 
prioritarias previstas en el mandato pero no relacionadas con la función 
original. La reasignación del puesto puede entrañar un cambio de lugar o de 
oficina, pero no de categoría ni de escalón 

 • Redistribución de puestos: se propone redistribuir un puesto aprobado para 
desempeñar funciones equivalentes o afines en otra oficina 

 • Reclasificación de puestos: se propone reclasificar un puesto aprobado (a una 
categoría superior o inferior) cuando han cambiado sustancialmente sus 
funciones y nivel de responsabilidad  

 • Supresión de puestos: se propone suprimir un puesto aprobado si ya no se 
necesita para ejecutar las actividades para las que se aprobó u otras actividades 
prioritarias previstas en el mandato de la misión 

 • Conversión de puestos: existen tres posibles opciones para la conversión de 
puestos:  

 – Conversión de plazas de personal temporario general en puestos: se 
propone convertir en puesto una plaza sufragada con cargo a los fondos 
para personal temporario general si las funciones que se realizan son de 
carácter permanente  

 – Conversión de contratos individuales o contratos de adquisiciones en 
puestos de contratación nacional: teniendo en cuenta el carácter 
permanente de determinadas funciones, conforme a lo dispuesto en la 
sección VIII, párrafo 11, de la resolución 59/296 de la Asamblea General, 
se propone convertir en puesto de contratación nacional un contrato 
individual o un contrato de adquisiciones  

 – Conversión de puestos de contratación internacional en puestos de 
contratación nacional: se propone convertir en puesto de contratación 
nacional un puesto aprobado de contratación internacional  
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 B. Terminología relacionada con el análisis de las diferencias 
 
 

 En la sección III del presente informe se indica el principal factor al que 
obedece cada diferencia de recursos, de acuerdo con las opciones específicas 
preestablecidas en las cuatro categorías estándar que figuran a continuación: 

 • Mandato: diferencias causadas por cambios en la escala o el alcance del 
mandato, o por cambios efectuados en los logros previstos como resultado del 
mandato 

 • Factores externos: diferencias causadas por terceros o por situaciones ajenas a 
las Naciones Unidas 

 • Parámetros de los gastos: diferencias causadas por los reglamentos, normas y 
políticas de las Naciones Unidas 

 • Gestión: diferencias causadas por medidas de gestión adoptadas para lograr 
los resultados previstos con mayor eficacia (por ejemplo, reordenando las 
prioridades o agregando ciertos productos) o mayor eficiencia (por ejemplo, 
tomando medidas para reducir el personal o los insumos operacionales pero 
manteniendo el mismo nivel de productos), o por problemas relacionados con 
la ejecución (por ejemplo, por haber subestimado los costos o la cantidad de 
los insumos necesarios para obtener determinado nivel de productos, o por 
demoras en la contratación) 
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Anexo II  
 

  Organigrama 
 

 

 

Abreviaturas: PNSG, personal nacional de Servicios Generales;  
 SM, Servicio Móvil. 
 
 a Puestos convertidos. 
 b Puestos establecidos a partir de puestos suprimidos en la Sede. 
 c Puestos reasignados. 
 d Puestos redistribuidos en el Centro Mundial de Servicios. 
 e Puestos establecidos a partir de plazas suprimidas en la Sede. 
 f Con cargo a los fondos para personal temporario general. 

Servicio de Capacitación Integrada 
1 P-4, 2 P-3, 2 PNSG 

 
 
 

Capacidad Permanente de Policía 
1 D-1, 3 P-5, 16 P-4, 16 P-3, 2 FS, 2 PNSG  

------------------------------------- 
Servicio Permanente sobre Justicia e Instituciones 

Penitenciarias 
1 P-5, 2 P-4, 2 P-3, 1 PNSG

Oficina del Director,  Centro Mundial  
de Servicios 

1 D-2, 1 D-1b, 1 P-4b, 1P-4, 2 P-3, 
 1 FS, 4 PNSG, 1 PNSGb 

Dependencia de gestión de los 
Contratos sobre el Terreno 

1 P-4, 1 P-3, 1 P-2  

Oficina Regional de Seguridad Aérea  
1 P-4, 1 P-3 

Oficina de Seguridad  
3 PNSG, 7 PNSGa 

Servicio Logístico 
1 P-5, 1 P-4d, 2 P-4b, 

1 P-3b, 2 PNSG, 6 PNSGd, 4 PNSGb 

Servicios de Apoyo de la Base 
1 P-5, 6 PNSG 

Servicio de Comunicaciones y Tecnología  
de la Información 

Oficina del Jefe, Sección 
de Comunicaciones y 

Tecnología de la 
Información, Valencia 

1 P-5, 1 P-4, 1 P-3,  
1 SMd, 6 PNSG 

Oficina del Jefe, Sección 
de Comunicaciones y 

Tecnología de la 
Información, Brindisi 

1 P-5, 1 P-4,  
1 P-3, 3 PNSG 

Sección de Apoyo  
a la Red 

1 P-3, 2 SM, 5 PNSG 

Sección de Apoyo Técnico 
a las Comunicaciones  

por Satélite 
1 P-4, 3 SM, 3 PNSG 

Sección de Apoyo  
al Centro de Datos 

1 P-3, 1 SM, 3 PNSG 

Sección de Apoyo a  
la Infraestructura 

Tecnológica 
1 SM, 17 PNSG 

Sección de Gestión 
del Activo  

1 P-4, 11 PNSG 

Sección de Apoyo  
a la Red  

1 P-4, 1 PNSG, 1 SMd 

Sección de Apoyo Técnico 
a las Comunicaciones  

por Satélite 
1 P-4, 1 SM, 4 PNSG 

Sección de Apoyo al 
Centro de Datos 

1 P-4, 1 PNSG 

Sección de Apoyo a  
la Infraestructura 

Tecnológica 
1 SM, 2 PNSG 

Sección Central 
de Mantenimiento 

y Reparación 
1 P-4d, 2 SMd, 

24 PNSGd  

Centro de 
Normas y Diseño 

Técnico  
1 P-4, 2 P-3,  3 P-3b, 
6 PNSG, 2 PNSGb 

Sección de 
Gestión del 

Activo 
1 P-4b, 3 P-3b, 

3 PNSGb 

Sección Central de 
Almacenamiento y 

Distribución 
1 P-4d, 1 P-3d, 

1 P-3b, 28 PNSGd 

Sección de 
Operaciones 

Logísticas 
1 SM, 26 PNSG,  

1 PNSGd  

Centro de Sistemas 
de Información 

Geográfica 
1 P-4, 1 P-3,  

1 SM, 4 PNSG 

Sección de 
Administración 

de Bienes 
1 P-3, 1 P-2, 

13 PNSG 

Sección de Recursos 
Humanos 

1 P-4, 1 P-3, 1 SM,  
7 PNSG 

Sección de apoyo  
en el Recinto 

1 P-3, 1 SM, 43 PNSG 

Dispensario 
2 PNSG 

Sección de Finanzas 
1 P-4, 1 SM,  

9 PNSG, 1 PNSGc 

Sección de 
Adquisiciones 

1 P-4, 1 P-3, 1 SM, 
 10 PNSG 

Centro de 
Servicios de 

Conferencias y 
Aprendizaje  

5 PNSGd, 2 PNSGc 

Centro de 
Operaciones 

Aéreas 
Estratégicas 
1 P-4, 3 P-3,  

3 SM, 3 PNSG 

Sección de Gestión  
de Recursos Humanos  

sobre el Terreno 
1 P-5b, 1 PNSGb 

Dependencia de  
Gestión de la Lista  

de Candidatos 
12 P-3e, , 5 PNSGb, 

4 PNSGe,f 

Dependencia de la Junta  
Central de Examen de las 

Actividades sobre el Terreno
1 P-4, 2 P-3, 2 PNSG  

Dependencia de Verificación 
de Referencias 

6 PNSGa,d 

Dependencia de Subsidios  
de Educación 

2 PNSGd 

Dependencia  
de Creación  

de Capacidad  
1 P-4b, 1 P-3b, 

2 PNSGb 


